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Señor:
JUEZ CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO)
E. S. D.

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE: EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS
AGENTE OFICIOSO: COSMITET LTDA.
ACCIONADO: HUGO EFREN FAJARDO DAZA

MARIA IRENE ARENAS
DIANA PATRICIA FAJARDO MURIEL
ALBA NUBIA ARENAS
PERSONERIA MUNICIPAL
DEFENSORIA DEL PUEBLO
SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL
ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
COMISARIA SÉPTIMA DE FAMILIA DE ALFONSO LOPEZ
COMISARIA TERCERA DE FAMILIA DE GUADUALES
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN

VINCULADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE

ANGELA MARIA VILLA MEDINA identificada con la cédula de ciudadanía N°
1.113.632.980 expedida en Palmira (Valle), actuando en calidad de apoderada judicial
de la COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS
INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, con Nit. 805023423-1. por medio del
presente escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA en calidad de agente oficioso del
señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS en contra de HUGO EFREN
FAJARDO DAZA, DIANA PATRICIA FAJARDO MURIEL y ALBA NUBIA ARENAS,
PERSONERIA MUNICIPAL, DEFENSORIA DEL PUEBLO, SECRETARIA DE SALUD
MUNICIPAL, ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, COMISARIA
SÉPTIMA DE FAMILIA DE ALFONSO LOPEZ, COMISARIA SEPTIMA DE FAMILIA
DE ALFONSO LOPEZ y PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN por violación
al Derecho Fundamental a la vida, a la vida en condiciones dignas y dignidad humana,
derecho a la Salud. La mentada Acción se realiza en los siguientes términos:

CAPITULO I. DESIGNACION DE LAS PARTES
CPITULO II. MEDIDA PROVISIONAL
CAPITULO III. HECHOS
CAPITULO IV. PRETENSIONES
CAPITULO V. FUNDAMENTOS DE DERECHO
CAPITULO VI. PRUEBAS
CAPITULO VII. COMPETENCIA
CAPITULO VIII. JURAMENTO
CAPITULO IX. NOTIFICACIONES

CAPITULO I.
DESIGNACIÓN DE LAS PARTES

ACCIONANTE
EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS Identificado con la cédula de ciudadanía No.
94.542.497 quien se encuentra hospitalizado en el Hospital Universitario del Valle -
HUV, desde el 27 de febrero de 2023 sin criterio para estancia hospitalaria y declarado
en situación de abandono por parte de Trabajo social del Hospital.

AGENTE OFICIOSO
COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES
THEM Y CIA LTDA, identificada con el Nit. 830023202-1, sociedad constituida
mediante Escritura Pública No. 3.847 del 16 de octubre de 1996 de la Notaria Cuarenta
y ocho (48) de Santa Fé de Bogotá, con domicilio principal en la Calle 64G No. 88A-88
de la Ciudad de Bogotá D.C., Correo electrónico para notificaciones
notificaciones_judiciales@cosmitet.net como agentes oficiosos en virtud de la situación
de indefensión y abandono familiar del señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS.

mailto:notificaciones_judiciales@cosmitet.net
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REPRESENTANTE LEGAL
VERÓNICA ANGÉLICA FAJARDO MUÑOZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 1.108 .413.709, actuando en calidad de Apoderada General con facultades de
Representación Legal de COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS
MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA., conforme a la Escritura Pública
No. 312 del 16 de febrero de 2016 de la Notaría 14 de Cali (Valle), quien puede ser
notificada en la Calle 64G No. 88A-88 o a través del correo electrónico
notificaciones_judiciales@cosmitet.net

APODERADO JUDICIAL
ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.113.632.980 de Palmira (V.), portadora de la Tarjeta Profesional No. 234.148 del
Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser notificada en la Calle 5B4 No. 34-
29 de la ciudad de Cali, o través del correo notificaciones_judiciales@cosmitet.net o al
correo responsabilidad.medica@cosmitet.net

ACCIONADO
HUGO EFREN FAJARDO DAZA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16598179
en calidad de progenitor, quien pueden ser citado a través de la dirección Carrera 24C
No. 33B-34 Barrio Santa Monica Popular de Cali (V.), Teléfonos 3182434117 -
3166923640, Correo electrónico: huefada@gmail.com

MARIA IRENE ARENAS, en calidad de progenitora bajo la gravedad de juramento se
informa que se desconocen datos personales de residencia y números de contacto.

DIANA PATRICIA FAJARDO MURIEL, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
1.143.857.450 en calidad de hermana, bajo la gravedad de juramento se informa que
se desconocen datos personales de residencia y números de contacto.

La única información con la cual se cuenta, es información de la consulta efectuada en
la base de datos de la Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud - Adres, la cual informa que la señora FAJARDO MURIEL
se encuentra afiliada a la EPS SURAMERICANA.

En ese orden de cosas se solicita respetuosamente al Despacho requerir a la EPS
SURAMERICANA a efectos de que informe los datos personales y de contacto de la
señora FAJARDO MURIEL, información que es catalogada como sensible en virtud de
la Ley 1581 de 2012 haciendo innane conseguir la misma a través de Derecho de
Petición.

ALBA NUBIA ARENAS en calidad de tía del señor EDWIN MAURICIO FAJARDO
ARENAS, quien pueden ser citada a través de la dirección Carrera 4C # 46 BIS 27
Barrio Salomia de Cali (V.), Celular 3127247649.

PERSONERIA MUNICIPAL a través del Personero designado o quien haga sus veces,
quien puede ser citado en la Centro Administrativo Municipal CAM, Torre Alcaldía Piso
13, Avenida 2 Norte No. 10 – 70 de Santiago de Cali (V.) o a través del correo
notificacionesjudiciales@personeriacali.gov.co

DEFENSORIA DEL PUEBLO a través del Defensor designado o quien haga sus veces,
en la Carrera 9 No. 16-21 de Santiago de Cali (V,) o a través del correo
juridica@defensoria.gov.co

SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL a través del Secretario de SAlud designado o
quien haga sus veces, en la Correo ntutelas@valledelcauca.gov.co

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI a través del señor JORGE IVÁN
OSPINA o quien haga sus veces, quien recibe notificaciones en la Avenida 2 Norte No.
10 – 70 de Santiago de Cali (V.) o a través del correo
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

COMISARIA SEPTIMA DE FAMILIA DE ALFONSO LOPEZ, quien recibe
notificaciones en la Calle 73 con calle 7G de Cali, comisaria.septima@cali.gov.co

mailto:notificaciones_judiciales@cosmitet.net
mailto:notificaciones_judiciales@cosmitet.net
mailto:responsabilidad.medica@cosmitet.net
mailto:huefada@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@personeriacali.gov.co
mailto:juridica@defensoria.gov.co
mailto:ntutelas@valledelcauca.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:comisaria.decima@cali.goc.co


Calle 64G # 88A - 88, Bogotá D.C. Teléfono: (601) 7422299
Carrera 34 # 7 - 00 Barrio El Templete, Cali - Valle del Cauca Teléfono: (602) 518 5000

COMISARIA TERCERA DE FAMILIA DE GUADUALES quien recibe notificaciones en
la Carrera 8 Norte No. 70A-16 de Cali, comisaria.decima@cali.gov.co

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN a través del correo
quejas@procuraduria.gov.co, procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

VINCULADO
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA ESE a través de su
representante Legal o quien haga sus veces, en la Correo
notificacionesjudiciales@huv.gov.co

CAPITULO II
MEDIDA PROVISIONAL

Solicito señor Juez se DECRETE como MEDIDA PROVISIONAL:

PRIMERO: ORDENAR el egreso inmediato del paciente EDWIN MAURICIO FAJARDO
ARENAS CC. 94.542.497, ya que ante la injustificada negativa de sus familiares en
hacerse cargo del agenciado y demás entes accionados en no asumir sus
responsabilidades legales una vez puesto en conocimiento los actos de violencia
intrafamiliar por abandono, resaltando la exposición a riegos hospitalarios de adquirir
enfermedades e infecciones por permanecer en el Hospital Universitario del Valle, sin
contar con criterios para estancia hospitalaria.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el paciente tiene estabilizada su condición de salud
y desde el 27 de febrero de 2023 está sin pertinencia de hospitalización, de manera
que puede continuar su manejo en forma ambulatoria con home care, resaltando que el
señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS.

CAPITULO II.
HECHOS

PRIMERO: El paciente EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 94.542.497, se encuentra afiliado al FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG en condición de
beneficiario.

SEGUNDO: Por mandato expreso de los artículos 3° y 5° de la Ley 91 de 1989, las
prestaciones sociales en general y los servicios médico-asistenciales de los docentes
activos y pensionados, así como de sus beneficiarios en particular, corren a cargo del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado como una cuenta
especial de la Nación -adscrita al Ministerio de Educación Nacional-, con
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.
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TERCERO: En virtud de loa anterior, los recursos son manejados por una entidad
fiduciaria estatal que, según lo dispuesto en la escritura pública 0083 del 21 de junio de
1990 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. es la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.,

CUARTO: La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en calidad de Vocera y
Administradora del Patrimonio Autónomo - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
de Magisterio, adelantó el proceso de convocatoria pública, cuyo objeto fue la
“Contratación de entidades que garanticen la prestación de los servicios de salud
del plan de atención integral y la atención médica derivada de los riesgos
laborales para los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio en el territorio nacional, asumiendo y gestionando el riesgo en salud,
operativo y financiero que del contrato se derive”.

QUINTO: La citada convocatoria, concluyó con la adjudicación del citado contrato en lo
que respecta la Región 2 integrada por los Departamentos de Valle del Cauca y Cauca
a la CORPORACIÓN DE SERVICIOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, tal y
como consta en el ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN INVITACIÓN
PÚBLICA No. 002 DE 2017 de la FIDUPREVISORA S.A

SEXTO: En virtud de la Adjudicación, la CORPORACIÓN DE SERVICIOS
INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA y FIDUPREVISORA S.A. suscribieron el
Contrato para la prestación de servicios de salud del plan de atención integral y la
atención médica derivada de los riesgos sociales del magisterio en la Región 2
conformada por los departamentos del Valle del Cauca y Cauca No. 12076-006-2017.

SEPTIMO: El 16 de enero de 2023 ingresó al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL
VALLE EVARISTO GARCIA ESE de la ciudad de Cali, con ocasión a la remisión
efectuada por Clínica Cristo Rey para valoración por siquiatría, EDWIN MAURICIO
FAJARDO ARENAS, en donde le fueron prestados los servicios médicos.

OCTAVO: Desde el 27 de febrero de 2023, el señor EDWIN MAURICIO FAJARDO
ARENAS no cuenta con pertinencia para estancia hospitalaria, su medico tratante
ordenó el egreso con home care, el cual será garantizado por COSMITET LTDA.

NOVENO: El 28 de febrero de 2023 se presentó médico de homecare de Cosmitet
Ltda y no no encontró familiares del paciente para brindarles información del programa
HOME CARE.

DÉCIMO: Pese a reiterados acercamientos efectuados por trabajo social del
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA ESE con la red familiar,
no se ha logrado el egreso del paciente EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS.

DECIMO PRIMERO: El señor FAJARDO ARENAS desde el 6 de marzo de 2023 se
encuentra sin acompañante responsable. Situación que constituye abandono social e
internación forzosa

DÉCIMO SEGUNDO: COSMITET LTDA estuvo reunido con el HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA ESE, donde la últiam institución,
comunicó a mi procurada, las situaciones de abandono e internación forzosa por parte
de los familiares del señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS, tal y como consta
en ACTA DE REUNIÓN DE COSMITET LTDA.

En la citada reunión intervinieron Luz Stella Martínez - Jefe Hospitalización del HUV,
Sandra González - Trabajadora Social - HUV, Luz Nelly Ramirez López - Auditor
Concurrente, Antonio A. Peña - Médico Internista, Álvaro Valencia - Auditor COSMITET
LTDA.

DÉCIMO TERCERO: El 3 de marzo de 2023 el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL
VALLE EVARISTO GARCIA ESE puso en conocimiento de la Comisaría Séptima de
Alfonso López de Cali, el caso del señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS para
la apertura del proceso administrativo de restablecimiento de derechos por violencia
intrafamiliar por abandono e internación forzosa.
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DÉCIMO CUARTO: El 09 de marzo de 2023 el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL
VALLE EVARISTO GARCIA ESE recibió respuesta de direccionamiento del caso del
señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS a la Comisaria de Guaduales con
numero de radicado 202341730100512862.

DÉCIMO QUINTO: A la fecha de interposición de esta Acción, no se ha obtenido
respuesta por parte de la Comisaria de Familia, respecto de alguna decisión que
colocara fin a los actos de violencia intrafamiliar de abandono e internación forzosa de
los cuales es objeto el señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS por su red
familiar.

DÉCIMO SEXTO: A la fecha de esta acción de tutela, el paciente continua internado en
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA ESE sin que exista
alguna razón medica desde el punto de vista científico que haga necesaria la adopción
de tal conducta. Sus familiares se niegan a hacerse cargo y egresarlo de la institución.

Adicionalmente que la ruta activada a través del Ente Estatal, pese a la situación de
abandono y violencia intrafamiliar por internación forzosa, han desprotegido los
Derechos del Señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS al no ordenar a su red
familiar atender las obligaciones legales y atender el egreso del paciente.

DÉCIMO OCTAVO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
ESE y COSMITET LTDA han efectuado acciones para lograr que los familiares del
señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS.

DÉCIMO NOVENO: Además de las vulneraciones de derechos fundamentales que se
acusan, se pone en consideración de su despacho, la responsabilidad traslada, pues
de manera implicita el no egreso del paciente origina que mi representada asuma tal
obligación, puesto que ante su negativa de atender a su familiar imponen a
COSMITET LTDA cargas que no le corresponden y hace pesar en esta administración
todas las cargas que eventualmente se deriven de una posible infección
intahospitalaria.

VIGÉSIMO: Ahora bien, ante la ausencia de sus familiares corresponde al estado, a
través de las demás entidades accionadas, desplegar acciones efectivas para atender
las necesidades de una persona, que como EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS
se encuentra en un estado de abandono social y en evidentes condiciones de debilidad
manifiesta y es por ello que el no cumplimiento de estos deberes constitucionales por
parte del Estado constituyen una violación flagrante de los derechos fundamentales
reclamados.

Se considera importante mencionar que la Constitución Política de nuestro país se
encuentra consagrado el principio de solidaridad que le asiste a la familia y al estado el
cuidado de las personas que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta.

VIGÉSIMO PRIMERO: El señor HUGO EFREN FAJARDO DAZA identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 16598179 en calidad de progenitor, cuenta con capacidad
económica para asumir las obligaciones legales en virtud de su hijo EDWIN MAURICIO
FAJARDO ARENAS, prueba de ello son los bienes materiales registrados a su nombre,
las cuales se encuentran matriculadas con el No. 370-107754 y 370-604920 tal y como
se acredita con la consulta efectuado en la Superintendencia de Notariado y regsitro.
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PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito señor juez ordenar y disponer a la
parte accionada y a favor de mi agenciado lo siguiente.

PRINCIPALES
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, vida y dignidad
humana del señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS.

SEGUNDO: ORDENAR a la red familiar HUGO EFREN FAJARDO DAZA, MARIA
IRENE ARENAS, DIANA PATRICIA FAJARDO MURIEL y ALBA NUBIA ARENAS o
a quien corresponda, que realice el EGRESO del señor EDWIN MAURICIO FAJARDO
ARENAS del Hospital Universitario del Valle EVARISTO GARCIA ESE por no existir
razones médicas para que se continúe con su internación y porque a la accionada le
asiste el deber constitucional y legal de asumir su responsabilidad frente a su familiar.

SUBSIDIARIAS
Se solicita al Juzgado, que teniendo en cuenta la reiterada negativa de la accionada
red familiar HUGO EFREN FAJARDO DAZA, MARIA IRENE ARENAS, DIANA
PATRICIA FAJARDO MURIEL y ALBA NUBIA ARENAS, para asumir sus
obligaciones frente a mi agenciado señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS, lo
que hace presumir un eventual desconocimiento de un fallo que la obligue egresar al
paciente se ordende como subsidiario:

PRIMERO: Se ordene a las accionadas PERSONERIA MUNICIPAL, DEFENSORIA
DEL PUEBLO, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL, ALCALDIA MUNICIPAL DE
SANTIAGO DE CALI y PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, bien sea de
manera conjunta o particular, según resulte probada la obligación, proceder a brindar
un cupo al agenciado en un hogar de paso para el señor EDWIN MAURICIO
FAJARDO ARENAS.

FUDAMENTOS DE DERECHO

En Sentencia T-032/20 Expediente T-7025806 Magistrado Ponente LUIS GUILLERMO
GUERRERO PÉREZ de la Corte Constitucional acotó:

“(...) El deber de solidaridad de la familia con sus parientes en situación de
vulnerabilidad por razones de salud. Reiteración de jurisprudencia

5.1. La Constitución Política de 1991 consagra la solidaridad como un principio fundante
del Estado Social de Derecho (artículo 1º), así como un deber que se materializa en la
obligación de los individuos de responder “con acciones humanitarias ante situaciones que
pongan en peligro la vida o la salud de las personas” (artículo 95.2).

5.2. En torno a la solidaridad, este Tribunal ha sostenido que “desde el punto de vista
constitucional, tiene el sentido de un deber impuesto a toda persona por el sólo hecho de
su pertenencia al conglomerado social, consistente en la vinculación del propio esfuerzo y
actividad en beneficio o apoyo de otros asociados o en interés colectivo. Empero
fundamentalmente se trata de un principio que inspira la conducta de los individuos para
fundar la convivencia en la cooperación y no en el egoísmo”[62].

5.3. En este sentido, esta Corporación ha afirmado que la solidaridad representa un límite
al ejercicio de los derechos propios[63], pues en algunas ocasiones la aplicación de sus
mandatos puede derivar en la restricción parcial de los intereses de uno o varios sujetos
con el propósito de beneficiar a otros, en especial, a quienes se encuentran en una
condición de vulnerabilidad[64].

5.4. Adicionalmente, la Corte ha entendido que “los deberes que se desprenden del
principio de la solidaridad son considerablemente más exigentes, urgentes y relevantes
cuando se trata de asistir o salvaguardar los derechos de aquellas personas que por su
condición económica, física o mental, se encuentran en circunstancias de debilidad
manifiesta”[65].

5.5. Así las cosas, el principio de solidaridad elimina la idea de una dependencia absoluta
de la persona y de la comunidad respecto del Estado, en tanto que bajo su imperio se
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reconoce que este no es el único responsable de alcanzar los fines sociales, sino que en
tal objetivo también se encuentran comprometidos los particulares. Específicamente, en
virtud de dicho axioma, la Sala Plena de este Tribunal ha sostenido que:

“(…) al Estado le corresponde garantizar unas condiciones mínimas de vida digna a todas
las personas, y para ello debe prestar asistencia y protección a quienes se encuentren en
circunstancias de inferioridad, bien de manera indirecta, a través de la inversión en el gasto
social, o bien de manera directa, adoptando medidas en favor de aquellas personas que
por razones económicas, físicas o mentales, se encuentren en circunstancias de debilidad
manifiesta. Es claro que el Estado no tiene el carácter de benefactor, del cual dependan las
personas, pues su función no se concreta en la caridad, sino en la promoción de las
capacidades de los individuos, con el objeto de que cada quien pueda lograr, por sí mismo,
la satisfacción de sus propias aspiraciones. Pero, el deber de solidaridad no se limita al
Estado: corresponde también a los particulares, de quienes dicho deber es exigible en los
términos de la ley, y de manera excepcional, sin mediación legislativa, cuando su
desconocimiento comporta la violación de un derecho fundamental. Entre los particulares,
dicho deber se ubica en forma primigenia en la familia, dentro de la cual cada miembro es
obligado y beneficiario recíprocamente, atendiendo razones de equidad”[66].

5.6. En relación con el último punto, esta Corporación ha tomado nota de que la familia
es la encargada de proporcionar a sus miembros más cercanos la atención que
necesiten, sin perjuicio del deber constitucional que obliga al Estado a salvaguardar los
derechos fundamentales de los asociados[67]. En esta línea argumentativa, este Tribunal ha
dejado constancia de que:

“La sociedad colombiana, fiel a sus ancestrales tradiciones religiosas, sitúa inicialmente en
la familia las relaciones de solidaridad. Esta realidad sociológica, en cierto modo reflejada
en la expresión popular ‘la solidaridad comienza por casa’, tiene respaldo normativo en el
valor dado a la familia como núcleo fundamental (CP. art. 42) e institución básica de la
sociedad (CP. art. 5). En este orden de ideas, se justifica exigir a la persona que acuda a
sus familiares más cercanos en búsqueda de asistencia o protección antes de hacerlo ante
el Estado, salvo que exista un derecho legalmente reconocido a la persona y a cargo de
éste, o peligren otros derechos constitucionales fundamentales que ameriten una
intervención inmediata de las autoridades (CP art. 13)”[68].

5.7. En tal contexto, a partir de lo dispuesto en el artículo 49 de la Carta Política, la Corte
Constitucional ha reiterado que bajo la permanente asistencia del Estado, la
responsabilidad de proteger y garantizar el derecho a la salud de una persona que no se
encuentra en la posibilidad de hacerlo por sí misma, recae principalmente en su familia y
subsidiariamente en la sociedad[69]. En efecto, en la Sentencia T-098 de 2016[70], esta
Corporación expresó:

“El vínculo familiar se encuentra unido por diferentes lazos de afecto, y se espera que de
manera espontánea, sus miembros lleven a cabo actuaciones solidarias que contribuyan al
desarrollo del tratamiento, colaboren en la asistencia a las consultas y a las terapias,
supervisen el consumo de los medicamentos, estimulen emocionalmente al paciente y
favorezcan su estabilidad y bienestar[71]; de manera que la familia juega un papel
primordial para la atención y el cuidado requerido por un paciente, cualquiera que sea el
tratamiento”.

5.8. Con todo, en la misma providencia, se aclaró que “lo anterior no excluye las
responsabilidades a cargo de las entidades que conforman el Sistema General de
Seguridad Social en Salud puesto que, aun cuando la familia debe asumir la
responsabilidad por el enfermo, son las entidades prestadoras de salud las que tienen a su
cargo el servicio público de salud y la obligación de prestar los servicios médicos
asistenciales que sus afiliados requieran”.

5.9. Así pues, por ministerio del principio de solidaridad, la familia es la primera
institución que debe salvaguardar, proteger y propender por el bienestar del paciente,
sin que ello implique desconocer la responsabilidad concurrente de la sociedad y del
Estado en su recuperación y cuidado, en los que la garantía de acceso integral al Sistema
General de Seguridad Social en Salud cumple un rol fundamental[72].

5.10. Ahora bien, cuando una persona se encuentra en un estado de necesidad o en una
situación de vulnerabilidad originada en su condición de salud y sus familiares omiten
injustificadamente prestarle su apoyo y, con ello, afectan gravemente sus prerrogativas
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fundamentales, el derecho positivo establece un conjunto de mecanismos para hacer
efectivas las obligaciones de los parientes derivadas del principio de solidaridad.

5.11. Para ilustrar, teniendo en cuenta que constituye una especie de violencia
intrafamiliar el abandono de un pariente cercano que se encuentra en situación de
vulnerabilidad en razón de su estado de salud, de conformidad con la Ley 294 de
1996[73], tal situación puede ponerse a consideración del comisario de familia de la
localidad de la víctima con el fin de que adopte “una medida de protección
inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que esta se
realice cuando fuere inminente”[74].

5.12. Sobre el particular, debe tomarse nota de que en las actuaciones adelantadas para
enfrentar la violencia intrafamiliar, el comisario de familia tiene un amplio margen de
acción para adoptar las medidas necesarias con el fin de proteger a la víctima, pues
actúa como una autoridad de carácter jurisdiccional, toda vez que, a través de la Ley
294 de 1996, el Congreso de la República lo “equiparó, en cuanto a esas funciones, a
los jueces (Cfr. artículos 11, 12 y 14), al punto de establecer que la apelación de sus
determinaciones las conocería el respectivo Juez de Familia o Promiscuo de Familia
(artículo 18)”[75].

5.13. Al respecto, cabe resaltar que el comisario de familia está facultado, por ejemplo,
para fijar el pago transitorio de pensiones alimentarias, ordenar el suministro de la
orientación y la asesoría jurídica, médica, psicológica o psíquica que requiera la víctima,
decretar acciones de atención consistentes en alojamiento, alimentación y
transporte, disponer la inclusión del afectado en programas estatales, o proferir
cualquier otra medida que estime pertinente[76].

5.14. A efectos de establecer la medida pertinente que debe adoptarse para superar la
violencia intrafamiliar en asuntos similares al estudiado en esta ocasión, este Tribunal ha
considerado que el operador jurídico competente debe:

“(…) analizar la situación concreta del paciente, de los parientes llamados a su cuidado y
de las instituciones prestadoras de los servicios de salud, para armonizar los derechos
en juego y determinar si la familia cuenta con las capacidades para apoyar y cuidar al
enfermo durante su recuperación, buscando evitar el innecesario e indefinido
confinamiento en un hospital”. En concreto, “un confinamiento forzoso, contrario al
tratamiento recomendado por los médicos tratantes, no sólo vulneraría la dignidad y los
derechos fundamentales a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad del paciente,
sino que también le impondría una carga excesiva a la entidad hospitalaria, al exigirle la
prestación de un servicio que el enfermo realmente no requiere”[77].

5.15. Por lo demás, bajo el entendido de que algunas de las acciones relacionadas
con el abandono de una persona en situación de debilidad por razones de salud
pueden enmarcarse en conductas tipificadas como delitos en el Código Penal[78],
las mismas pueden ponerse en consideración de la Fiscalía General de la Nación para
que proceda a determinar: (i) la procedencia de ejercer la acción penal en contra de los
responsables ante los jueces competentes, así como (ii) la necesidad de adoptar alguna
medida para proteger a la víctima[79].

PRUEBAS

Solicito al señor juez se sirva tener como tales y darle pleno valor probatorio a las
siguientes:

DOCUMENTALES.
1. Poder conferido.
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de COSMITET LTDA

CORPORACIÓN DE SERVICIOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA.
3. Reporte caso de EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS a la COMISARIA

SEPTIMA DE ALFONSO LOPEZ.
4. Certificado de afiliación del señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS.
5. Acta de Reunión de fecha 8 de marzo de 2023.
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6. Reporte de caso por parte del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE
EVARISTO GARCIA ESE del señor EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS a
COMISARIA SÉPTIMA DE FAMILIA DE ALFONSO LOPEZ DE CALI.

7. Consulta en la base de datos1 de SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO, de índices de propietarios y Certificados de no propiedad del señor
HUGO EFREN FAJARDO DAZA identificado con Cédula de Ciudadanía No.
16598179

8. Sentencia T-032/20 Expediente T-7025806 Magistrado Ponente LUIS
GUILLERMO GUERRERO PÉREZ de la Corte Constitucional

OFICIO EPS SURAMERICANA
Solicito al Despacho remita oficio a la EPS SURAMERICANA a efectos de que dicha
entidad remita los datos personales, dirección de residencia, correos electrónicos
reportados en sus bases de datos de la señora DIANA PATRICIA FAJARDO MURIEL,
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.143.857.450, bajo la gravedad de
juramento se informa que se desconocen datos personales de residencia y números de
contacto.

Lo anterior, teniendo en cuenta que dicha información es catalogada como sensible en
virtud de la Ley 1581 de 2012 haciendo innane conseguir la misma a través de
Derecho de Petición.

OFICIO HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE DEL CAUCA EVARISTO GARCIA
ESE

Solicito al Despacho remita oficio al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE DEL
CAUCA EVARISTO GARCIA ESE a efectos de que dicha entidad remita la historia
clínica completa del paciente EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS CC 94.542.497,
la cual conforme a la Resolución 1995 de 1999 en su Artículo 13 establece la custodia
de la historia clínica en la IPS que brindó la atención, teniendo en cuenta ello, amén
que la información ahí reportada es catalogada como sensible en virtud de la Ley 1581
de 2012 hace innane conseguir la misma a través de Derecho de Petición.

COMPETENCIA

Es Ud. Señor Juez competente por lo establecido en la ley para conocer del presente
asunto.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados en
esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela.

Igualmente bajo la gravedad de juramento informo que desconozco red familiar
diferente a la informada en la presente acción.

NOTIFICACIONES

Los accionados en calidad de Red familiar reciben notificaciones en las siguientes
direcciones electrónicas y físicas:

HUGO EFREN FAJARDO DAZA quien pueden ser citado a través de la dirección
Carrera 24C No. 33B-34 Barrio Santa Monica Popular de Cali (V.), Teléfonos
3182434117 - 3166923640, Correo electrónico: huefada@gmail.com

MARIA IRENE ARENAS, en calidad de progenitora bajo la gravedad de juramento se
informa que se desconocen datos personales de residencia y números de contacto.

DIANA PATRICIA FAJARDO MURIEL, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
1.143.857.450 en calidad de hermana, bajo la gravedad de juramento se informa que
se desconocen datos personales de residencia y números de contacto.

1 https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado
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ALBA NUBIA ARENAS quien pueden ser citada a través de la dirección Carrera 4C #
46 BIS 27 Barrio Salomia de Cali (V.), Celular 3127247649.

PERSONERIA MUNICIPAL en la Centro Administrativo Municipal CAM, Torre Alcaldía
Piso 13, Avenida 2 Norte No. 10 – 70 de Santiago de Cali (V.) o a través del correo
notificacionesjudiciales@personeriacali.gov.co

DEFENSORIA DEL PUEBLO en la Carrera 9 No. 16-21 de Santiago de Cali (V,) o a
través del correo juridica@defensoria.gov.co

SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL en la Correo ntutelas@valledelcauca.gov.co

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI en la Avenida 2 Norte No. 10 – 70
de Santiago de Cali (V.) o a través del correo notificacionesjudiciales@cali.gov.co

COMISARIA SEPTIMA DE FAMILIA DE ALFONSO LOPEZ, quien recibe
notificaciones en la Calle 73 con calle 7G de Cali, comisaria.septima@cali.gov.co

COMISARIA TERCERA DE FAMILIA DE GUADUALES quien recibe notificaciones en
la Carrera 8 Norte No. 70A-1 de Cali, comisaria.tercera@cali.gov.co

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN a través del correo
quejas@procuraduria.gov.co, procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA ESE en la Correo
notificacionesjudiciales@huv.gov.co

Mi representada COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS
INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA y el agenciado EDWIN MAURICIO
FAJARDO ARENAS en la Calle 64G 88A-88 de la Ciudad de Bogotá o través del
correo notificaciones_judiciales@cosmitet.net

A la suscrita en la Calle 5B4 No. 34-29 de la ciudad de Cali, o través del correo
responsabilidad.medica@cosmitet.net, celular 3185234160.

Atentamente,

ANGELA MARIA VILLA MEDINA
CC. 1.113.632.980 de Palmira
TP. 234.148 del C.S.J.
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Angela Maria Villa Medina <mariangel.vi.med@gmail.com>
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1 mensaje

Notificaciones Judiciales <notificaciones_judiciales@cosmitet.net> 23 de marzo de 2023, 16:47
Para: mariangel.vi.med@gmail.com
Cc: Responsabilidad Medica <responsabilidad.medica@cosmitet.net>, Analista Juridico <analista.juridico@cosmitet.net>

Señor:
JUEZ CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO)
E.S.D.

REFERENCIA : PODER ESPECIAL

ACCIONANTE: EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS

AGENTE OFICIOSO: COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA|
ACCIONADO : HUGO EFREN FAJARDO DAZA
MARIA IRENE ARENAS
DIANA PATRICIA FAJARDO MURIEL
ALBA NUBIA ARENAS
PERSONERIA MUNICIPAL
DEFENSORIA DEL PUEBLO
SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL
ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
COMISARIA SÉPTIMA DE FAMILIA DE ALFONSO LOPEZ
COMISARIA TERCERA DE FAMILIA DE GUADUALES
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN
VINCULADO : HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE

Cordial saludo,

En adjunto se remite poder especial según lo indicado en la referencia y atendiendo el trámite de otorgamiento dispuesto en el Art. 5 de la Ley 2213
del 2022.

Atentamente,

Verónica Fajardo Muñoz
Apoderada General con Facultades de Representación Legal
Cosmitet Ltda.

notificaciones_judiciales@cosmitet.net
www.cosmitet.net
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usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la
información contenida en este mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de
las redes telemáticas.

2 adjuntos

JUR-PD-2023-076 PODER  ACCION DE TUTELA EDWIM MAURICIO FAJARDO ARENAS.pdf
294K

3. MARZO 2023- COSMITET.pdf
201K

mailto:notificaciones_judiciales@cosmitet.net
http://www.cosmitet.net/
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=3cdd68474c&view=att&th=18710717da7891bf&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lfln99t70&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=3cdd68474c&view=att&th=18710717da7891bf&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lflna02n1&safe=1&zw


Calle 64G # 88A - 88, Bogotá D.C. Teléfono: (601) 7422299
Carrera 34 # 7 - 00 Barrio El Templete, Cali - Valle del Cauca Teléfono: (602) 518 5000

Señor:
JUEZ CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO)
E.S.D.

REFERENCIA : PODER ESPECIAL
ACCIONANTE: EDWIN MAURICIO FAJARDO ARENAS
AGENTE OFICIOSO: COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES

THEM & CIA LTDA|
ACCIONADO : HUGO EFREN FAJARDO DAZA

MARIA IRENE ARENAS
DIANA PATRICIA FAJARDO MURIEL
ALBA NUBIA ARENAS
PERSONERIA MUNICIPAL
DEFENSORIA DEL PUEBLO
SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL
ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
COMISARIA SÉPTIMA DE FAMILIA DE ALFONSO LOPEZ
COMISARIA TERCERA DE FAMILIA DE GUADUALES
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN

VINCULADO : HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE

VERÓNICA FAJARDO MUÑOZ, mayor de edad, domiciliada en Santiago de Cali, Valle del Cauca,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.413.709 de Bogotá D.C.; actuando en mi condición de
Apoderada General de la COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS
INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, identificada con NIT No. 830.023.202-1, de acuerdo con el
poder general conferido por Escritura Pública No. 312 del 16 de febrero de 2016, otorgada por la Notaría
Catorce (14) del circuito de Cali - Valle, la cual se encuentra inscrita en el certificado de existencia y
representación legal de la sociedad, y conforme a las facultades a mi designadas, por medio del presente,
comedidamente manifiesto que confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para ejercer la
defensa de la empresa en todas las etapas del proceso hasta su terminación a la Profesional del Derecho
ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, vecina de Palmira, mayor de edad, identificada con la C.C. No.
1.113.632.980 de Palmira, titular de la T.P. No. 234.148 del C.S. de la J, correo electrónico inscrito en el
registro nacional de abogados mariangel.vi.med@gmail.com, con facultades de adelantar todos los
tramites, actos y gestiones para la defensa de los intereses de COSMITET LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, dentro del proceso de la referencia
que cursa en su Despacho.

Mi apoderada queda expresamente facultada para contestar la demanda, formular excepciones, proponer
nulidades, solicitar llamamientos en garantía, interponer recursos, objetar dictámenes periciales, conciliar,
desistir, transigir, Sustituir, reasumir el mandato, y en general todas las facultades previstas para los
apoderados en al artículo 77 del C.G.P

Por lo anterior solicito Señor Juez, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 5 del Ley 2213 de 2022
reconocer personería a la Profesional del Derecho DRA. ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA.

De su despacho,

VERÓNICA FAJARDO MUÑOZ
C.C. 1.018.413.709 expedida en Bogotá.
Apoderada General de COSMITET LTDA.

Acepto,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
C.C. No. 1.113.632.980 de Palmira
T.P. No. 234.148 del C.S. de la J.
ELABORO AJR (AJ)

angie.carabali
Máquina de escribir
JUR-PD-2023-076
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        COSMITET  LTDA  CORPORACION  DE SERVICIOS MEDICOS
                     INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA
Sigla:               COSMITET LTDA
Nit:                 830023202 1
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00743902
Fecha de matrícula:   29 de octubre de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 64G  88A-88
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@cosmitet.net
Teléfono comercial 1:               7422299
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 64G  88A-88
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones_judiciales@cosmitet.net
Teléfono para notificación 1:           5714785
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencias:  Buenaventura, Tuluá, Roldanillo y Zarzal en el Departamento
del  Valle  del  Cauca, Cali, Tumaco (Nariño), Buenaventura (Valle del
Cauca),  Popayán,  Puerto  Tejada,  Santander  de  Quilichao,  Silvia,
Bolívar,  Inza, Mercaderes, El Tambo, Buapi y la Vega. Cali. Municipio
de  Yumbo. La Victoria. La Unión (Valle del Cauca). Sevilla (Valle del
Cauca). Caicedonia (Valle del Cauca).
 
 
Que  por Escritura Pública Número 4312 de la Notaría 48 de Santa Fe de
Bogotá  del  27  de  noviembre 1.998, inscrita el 05 de abril de 1.999
bajo  el número 87682 del libro VI, se protocolizó el acta por la cual
se crea sucursal en la ciudad de Cali.
                         CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública Número 598 de la Notaría 48 de Santa Fe de
Bogotá  del  09  de  marzo  de 1.999, inscrita el 05 de abril de 1.999
bajo  el número 87683 del libro VI, se protocolizó el acta por la cual
se  crearon  sucursales  en  los  municipios  de Tuluá, Palmira, Buga,
Cartago y Zarzal en el departamento del Valle del Cauca.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
E.P.  No.  3.847,  Notaría  48 de Santa Fe de Bogotá del 16 octubre de
1.996  inscrita  el  28 de octubre de 1.996 bajo el número 560.005 del
libro  IX,  se  constituyó la sociedad comercial denominada: "COSMITET
LTDA.  -  CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA.
LTDA".
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
16 de octubre de 2046.
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OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  el  desarrollo  de  las
siguientes   actividades:   1.  La  prestación  de  servicios  médicos
asistenciales.  2.  La elaboración y ejecución de programas especiales
en  salud. 3. La prestación del servicio de transporte de pacientes en
ambulancias  de  nivel  básico  medicalizado  y  de  cuidado intensivo
móvil,   igualmente   el  transporte  especializado  de  neonatos.  4.
Realizar  actividades  de  asesoría  empresarial  de auditoría médica,
garantía  de calidad en salud, mejoramiento continuo y/o áreas afines.
5.   Auditoria   médico   -   administrativa.  6.  Asesoría  en  salud
ocupacional.   7.   La   compraventa,   distribución   importación   y
exportación  de  toda  clase  de  elementos,  equipos  e  instrumental
biomédico.  8.  Servicios  de  asistencia  médica  domiciliaria. 9. La
distribución,    comercialización,    almacenamiento,    dispensación,
compraventa,  proveeduría, importación y exportación y comercio de: a.
Medicamentos  para  uso  ambulatorio,  hospitalario,  estériles  y  no
estériles,  esenciales,  oncológicos  y de alto costo. b. Dispositivos
médicos  en  general.  10.  La  sociedad puede constituir y participar
como  socio,  accionista o miembro de consorcios, uniones temporales o
cualquier  otra forma de asociación permitida por la ley, pudiendo ser
del  orden  nacional  e  internacional  cuando  los mismos tengan como
finalidad  el desarrollo del objeto social. 11. El negocio de la finca
raíz  en  todas  sus  modalidades como la compraventa, arrendamientos,
administración  de  inmuebles  etc.  En desarrollo de su objeto social
podrá  realizar  toda  clase  de  actos, hechos y/o negocios jurídicos
tendientes  a  ejecutar  directa  o indirectamente su objeto principal
tales  como  asociarse  con  otras  sociedades  civiles o mercantiles,
suscribir  toda  clase  de  títulos  valores,  celebrar  contratos  de
mandato   representativo   o   sin  representación,  comprar,  vender,
celebrar  contratos  de  seguros,  de  depósito,  de  mutuo  con o sin
interés,  de hospedajes, de prenda con o sin tenencia del acreedor, de
anticresis,  de fiducia de cuenta corriente, de edición de depósito de
ahorro  a  término  o  a  la vista carta de crédito, de transporte, de
hipoteca,  de permuta, recibir donaciones, realizar cesión de derechos
y/o   obligaciones   de   arrendamiento  y/o  alquiler,  contratos  de
comodato,  de trabajo, de prestación de servicios, importar, exportar,
distribuir,  comercializar,  invertir  en  toda  clase  de documentos,
celebrar  daciones en pago y en general, toda clase de actos, negocios
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o  hechos  jurídicos,  que  estime  necesario  y/o conveniente para el
desarrollo  directo o indirecto de su objeto, relativo a toda clase de
bienes  corporales  o  incorporales.  Se  prohíbe  a  la  sociedad ser
garante  de obligaciones de los socios y/o terceros como, por ejemplo,
avalista,   codeudores,   fiador  y/o  hipotecante,  constitutivamente
prendaria, etc.
 
 

CAPITAL
 
El  capital  social  corresponde  a  la  suma  de  $ 31.520.000.000,00
dividido  en 3.152.000,00 cuotas con valor nominal de $ 10.000,00 cada
una, distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Miguel Angel Duarte Quintero           C.C. 000000013445189
 No. de cuotas: 693.440,00             valor: $6.934.400.000,00
Luis Alberto Navarro Barrios           C.C. 000000008719151
 No. de cuotas: 851.040,00             valor: $8.510.400.000,00
Dionisio Manuel Alandete Herrera       C.C. 000000009065930
 No. de cuotas: 1.008.640,00           valor: $10.086.400.000,00
COMERCIALIZADORA DUARQUINT S.A.S       N.I.T. 000008300891478
 No. de cuotas: 126.080,00             valor: $1.260.800.000,00
SIGMA S.A.S                            N.I.T. 000008001734100
 No. de cuotas: 315.200,00             valor: $3.152.000.000,00
CENTRO OPTICO DEL LITORAL LIMITADA     N.I.T. 000008020048730
 No. de cuotas: 157.600,00             valor: $1.576.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 3.152.000,00           valor: $31.520.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Alta  Gerencia  está  conformada  por  el Presidente y el Gerente,
quien  en  sus  faltas  temporales  o  absolutas  será remplaza por el
Subgerente.  La Representación legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente,  del  Gerente o del Subgerente, en las faltas temporales o
absolutas de este.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  presidente  y el Gerente podrán representar a la sociedad en todos
los   actos   con   las   más  amplias  facultades  ya  sea  judicial,
extrajudicialmente  y  serán  los supremos directores administrativos,
ejecutivos  y  financieros  de  la  sociedad, con plena autoridad para
firmar  contratos  por cuantía indeterminada. Son funciones de la Alta
Gerencia:  a.  Cumplir  y  hacer  cumplir  las  decisiones de la Junta
General  de  Socios, Junta Directiva y el presidente, este último para
los  casos  que  hace  referencia  el  artículo  32  de  los presentes
estatutos.  b.  Constituir  para  propósitos concretos, los apoderados
generales  o  especiales  que  juzgue necesarios para representar a la
sociedad   judicial  o  extrajudicialmente,  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  judicial  o  administrativa  c.  Cuidar  la  recaudación  e
inversión  de  los  fondos  de la compañía. d. Organizar adecuadamente
los  sistemas de cómputo, contabilidad, pago de sueldos y prestaciones
legales  o  extralegales.  e. Orientar y supervisar la contabilidad de
la  compañía  y  la conservación de sus archivos, asegurándose que los
empleados  subalternos  designados  para  tal  efecto  desarrollen sus
labores   de  acuerdo  a  la  ley  y  la  técnica.  f.  Velar  por  el
cumplimiento  correcto  y  oportuno  de  todas  las obligaciones de la
sociedad  en  materia  de impuestos. g. Presentar a la Junta Directiva
el  proyecto de ingresos y egresos. h. Presentar a la Junta General de
Socios  un  informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo
su  gestión,  con  indicación de las medidas cuya adopción recomienda.
i.  Presentar  anualmente  a la Junta General de Socios en unión de la
Junta  Directiva,  el  inventario,  el  balance  general,  el  detalle
completo  de  la  cuenta  de pérdidas y ganancias y los demás anexos o
documentos  exigidos por la ley. j. Rendir cuentas de su gestión en la
forma  y  oportunidades señaladas por la ley. k. Crear los empleos que
juzgue  necesarios  para  el  buen servicio de la empresa y determinar
sus  funciones  y asignaciones, con excepción de la revisoría fiscal y
sus  cargos  auxiliares.  1. Velar porque los empleados de la compañía
cumplan  con  sus  deberes  a cabalidad y removerlos o darles licencia
cuando  lo  juzgue  conveniente.  m.  Convocar  a  la Junta General de
Socios  a  la  reunión  ordinaria anual y sesiones extraordinarias. n.
Celebrar  sin límite de cuantía, los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que ésta desarrolle
plenamente  sus  fines  de acuerdo con lo previsto en estos estatutos,
incluyendo  la  constitución  y  participación en Uniones Temporales y
Consorcios.  o. Transigir las diferencias con terceros, con sujeción a
las  limitaciones  establecidas  por  la  Junta  General de Socios. p.
Garantizar  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  e  instrucciones
proferidas  por  las autoridades de inspección, vigilancia y control y
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cualquier   otro  órgano  del  Estado.  q.  En  el  ejercicio  de  las
anteriores  facultades  y  con  las  limitaciones  señaladas  en estos
estatutos,  podrá  comprar  o  adquirir,  enajenar  a cualquier título
bienes  muebles para la sociedad; hacer y retirar depósitos bancarios,
celebrar   el   contrato   comercial   de   cambio   con   todas   sus
manifestaciones;  firmar  toda  clase  de  instrumentos  negociables y
negociar  esta  clase  de  títulos,  girarlos, aceptarlos, endosarlos,
protestarlos,   pagarlos,   descargar-   los,   tenerlos;   transigir,
comprometer,  desistir,  recibir,  interponer  acciones  o recursos de
cualquier  género  en todos los negocios o asuntos de cualquier índole
que  tenga  pendiente  la sociedad; representarla ante cualquier clase
de   funcionarios,   tribunales,  autoridades,  personas  jurídicas  o
naturales  y entidades de cualquier naturaleza, y en general actuar en
la  dirección  y  administración de negocios sociales. parágrafo. Para
la  adquisición,  enajenación o gravación de bienes inmuebles, la Alta
Gerencia requerirá autorización previa de la Junta General de Socios.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003847  del  16  de octubre de 1996, de
Notaría  48  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de octubre de 1996 con el No. 00560005 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Dionisio         Manuel   C.C. No. 9065930
                  Alandete Herrera
 
Por  Acta No. 446 del 13 de mayo de 2022, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2022 con el No. 02841398
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Luis   Alberto  Navarro   C.C. No. 8719151
                  Barrios
 
Por  Acta  No.  448  del  14 de diciembre de 2022, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023 con el No.
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02922178 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Emilio   Jose  Alandete   C.C. No. 79942461
                  Meza
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por  Acta  No.  448  del  14 de diciembre de 2022, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023 con el No.
02922177 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Alberto   C.C. No. 79783220
                  Alandete Meza
 
Segundo Renglon   Guido    Jose   Navarro   C.C. No. 8745127
                  Barrios
 
Tercer Renglon    Fernando  Enrique Pinto   C.C. No. 19441770
                  Segura
 
Cuarto Renglon    Martha   Josefa   Rueda   C.C. No. 32751012
                  Bustos
 
Quinto Renglon    Ruben   Dario  Santiago   C.C. No. 13439308
                  Salazar
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gustavo          Adolfo   C.C. No. 80135845
                  Alandete Meza
 
Segundo Renglon   Alvaro  Jose  Hernandez   C.C. No. 72131410
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                  Barrios
 
Tercer Renglon    Miguel    Jose   Javier   C.C. No. 1136884493
                  Duarte Calderon
 
Cuarto Renglon    Luz  Del  Carmen Ospino   C.C. No. 32607994
                  Cañas
 
Quinto Renglon    Martha   Isabel   Perez   C.C. No. 37392028
                  Paez
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  444  del  18 de diciembre de 2021, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2022 con el No.
02783532 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Mariella Cabrera          C.C.   No.  31924589  T.P.
Principal                                   No. 41659-T
 
Revisor  Fiscal   Tulio Barona Benjumea     C.C.   No.  16720865  T.P.
Suplente                                    No. 144066-t
 
 

PODERES
 
Que  por Escritura Pública No. 312 de la Notaría 14 de Cali (Valle del
Cauca).,  del  16  de febrero de 2016, inscrita el 8 de marzo de 2016,
bajo  el  No.  00033810  del  libro  V, compareció Miguel Ángel Duarte
Quintero,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 13.445.189 de
Chucuta  (Norte  de Santander, en su calidad de representante legal de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura
pública,   confiere   poder   general,   amplio  y  suficiente  a  los
profesionales  del  derecho  Verónica Angélica Fajardo Muñoz, mayor de
edad,   vecina   de  Cali,  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1018413709  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 235.086 del C. S. de
la  J.  Para  A)  Representación  legal  de  la  empresa COSMITET LTDA
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, en
la  jurisdicción laboral, civil, penal y contencioso administrativo en
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que  deba  comparecer  dicha  sociedad  con la facultad de contestar y
formular  demandas y acciones constitucionales. Presentar excepciones,
recursos,  memoriales. Otorgar poderes especiales a abogados. Absolver
interrogatorio  de  parte  a  nombre  de  la  sociedad que representa.
Concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de conciliación, decisión de
excepciones  previas, saneamiento y fijación de litigio señalada en el
artículo  77  del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social
y  en  el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso  Administrativo,  la  audiencia,  de  conciliación del
artículo  24  de  la  Ley  1563  de  2012  y  las  demás normas que lo
adicione,  modifique  o  derogue  en  las  cuales  deba  comparecer la
mencionada  entidad. Para que someta a decisión de árbitros toda clase
de  controversias  en las cuales sea parte la sociedad en los procesos
arbitrales.  En  general ejercer todo acto valido en derecho en nombre
de  la  sociedad.  B) En ejercicio del poder aquí conferido la abogada
Verónica  Angélica  Fajardo  Muñoz,  queda  facultada  plenamente para
atender   citaciones  ante  las  dependencias  del  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo,  Fiscalía  General  de la Nación, Cámara de Comercio y en
general  cualquier otro ente de control y autoridad administrativa del
país.  En  relación  a  lo  establecido  en  los  literales  a y b del
presente  mandato,  se  confiere  a  la  mandataria  las  más  amplias
facultades   para   confesar,  transigir,  conciliar  extrajudicial  y
judicialmente,  recurrir,  sustituir,  reasumir, comprometer y en fin,
para  ejercer  todo  acto valido en derecho, de manera que la sociedad
COSMITET  LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y
CIA  LTDA siempre este adecuadamente representada en todos los asuntos
judiciales,  que  deban  atender  de acuerdo con la ley colombiana. El
presente  poder  se otorga por término indefinido sin perjudico de que
pueda  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este poder no
implica  exclusividad y por lo tanto la sociedad que represento, podrá
otorgar  otros  poderes  iguales  o  similares  a  otros mandatarios o
abogados  de  su  confianza.  Parágrafo:  El  mandatario  pondrá en su
actuación,  la  diligencia  y  cuidado descritos en el artículo 63 del
Código  Civil Colombiano, respondiendo hasta por la culpa leve. Que en
este  mandato  la  gestión  del mandatario se entiende remunerada y su
remuneración  es  la misma que se causa por su vinculación vigente con
la   empresa.  El  presente  contrato  de  mandato  se  rige  por  las
respectivas normas civiles y comerciales establecidas en la ley.
                         Certifica:
Que  por  Escritura  Pública  No. 700 de la Notaría 14 de Cali ( Valle
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del  Cauca)., del 25 de abril de 2019, inscrita el 25 de abril de 2019
bajo  el  registro  No  00041383  del libro V, compareció Miguel Angel
Duarte  Quintero, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.445.189
expedida  en  Cúcuta, en calidad de Representante Legal de la sociedad
de  la  referencia.  Que  en  virtud  de  lo  anterior, manifiesta que
procede  a  realizar  los  siguientes otorgamientos de Poder general a
los  mandatarios, así: Primero: Que por medio del presente instrumento
se  confiere  el  poder  general  al  Dr.  Daniel Adolfo Parra Lizcano
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 88.230.447 de Cúcuta ( Nte
de  Santander);  para  que lleva la Representación Legal de la empresa
COSMITET  LTDA - CORPORACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM
&  CIA LTDA, en la jurisdicción laboral y de seguridad social , civil,
penal  y  contencioso  administrativo  en  que  deba  comparecer dicha
sociedad,  con  la  facultad  de absolver el interrogatorio de parte a
nombre  de  la  sociedad  que  representa:  concurrir  a  la audiencia
obligatoria   de   conciliación,   decisión  de  excepciones  previas,
saneamiento  y  fijación  del  litigio, señalada en el artículo 77 del
código  procesal del trabajo y de la seguridad social, la del artículo
372  del  Código  General del Procesal y la del Art. 180 del código de
procedimiento  administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
audiencia  de  conciliación  del  artículo 24 de la ley 1563 de 2012 y
las  demás  normas  que lo adicione, modifique o derogue en las cuales
deba  comparecer la mencionada entidad. En el ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -
LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
Tercero:  Que  por medio del presente instrumento se confiere el poder
general  al  profesional  del  derecho  Miguel  Angel  Contreras Mora,
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identificado  con  la  C.C.  13.475.847 de Cúcuta ( Nte de Santander);
para  que  lleva la Representación Legal de la empresa COSMITET LTDA -
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, en
la  jurisdicción  laboral  y  de  seguridad  social  ,  civil, penal y
contencioso  administrativo en que deba comparecer dicha sociedad, con
la  facultad  de  absolver  el  interrogatorio de parte a nombre de la
sociedad  que  representa:  concurrir  a  la  audiencia obligatoria de
conciliación,  decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación
del  litigio,  señalada  en  el  artículo  77  del código procesal del
trabajo  y  de  la  seguridad  social,  la del artículo 372 del Código
General  del  Procesal  y  la del Art. 180 del código de procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso administrativo, la audiencia de
conciliación  del  artículo  24  de  la  ley  1563 de 2012 y las demás
normas  que  lo  adicione,  modifique  o  derogue  en  las cuales deba
comparecer  la  mencionada  entidad.  En  el  ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -
LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
Cuarto:  Que  por  medio del presente instrumento se confiere el poder
general  al  profesional  del  derecho  Oriana  María  Pinzón Hurtado,
identificada  con  la  C.C.  66.660.733  de El Cerrito Valle, para que
lleve   la   Representación  Legal  de  la  empresa  COSMITET  LTDA  -
CORPORACIÓN  DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA , en
la  jurisdicción  laboral  y  de  seguridad  social  ,  civil, penal y
contencioso  administrativo en que deba comparecer dicha sociedad, con
la  facultad  de  absolver  el  interrogatorio de parte a nombre de la
sociedad  que  representa:  concurrir  a  la  audiencia obligatoria de
conciliación,  decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación
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del  litigio,  señalada  en  el  artículo  77  del código procesal del
trabajo  y  de  la  seguridad  social,  la del artículo 372 del Código
General  del  Procesal  y  la del Art. 180 del código de procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso administrativo, la audiencia de
conciliación  del  artículo  24  de  la  ley  1563 de 2012 y las demás
normas  que  lo  adicione,  modifique  o  derogue  en  las cuales deba
comparecer  la  mencionada  entidad.  En  el  ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -
LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
El  presente  poder se otorga por término indefinido, sin perjudico de
que  pueda  ser  revocado o suspendido en cualquier tiempo. Este poder
no  implica  exclusividad  y  por lo tanto la sociedad que represento,
podrá  otorgar  otro poderes iguales o similares a otros mandatarios o
abogados de su confianza.
Por  Escritura  Pública  No.  1963  del  27  de  septiembre  de  2021,
otorgada  en  la  Notaría  14 de Cali (Valle del Cauca), registrada en
esta  Cámara de Comercio el 26 de Octubre de 2021, con el No. 00046210
del   libro   V,   la  persona  jurídica  confirió  poder  general  al
profesional    del   derecho   Gustavo   Adolfo   Aranguren   Cardenas
identificado  con  C.C.  9.874.942 de Pereira (Risaralda), portador de
la  tarjeta  profesional No 335.512 del C.S.J.; para que A) Actúe como
Apoderado  General  de  la  empresa  COSMITET  LTDA  -  CORPORACIÓN DE
SERVICIOS  MÉDICOS  INTERNACIONALES  THEM  &  CIA LTDA, ante cualquier
autoridad  en  la Jurisdicción Constitucional de todo orden: nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  especial  en lo concerniente a las
acciones  de tutela en todas sus etapas; y también para que actúe ante
los  Órganos  de  Control y Autoridades Administrativas de todo orden:
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nacional,  departamental y/o municipal, en asuntos relacionados con la
reclamación  o  cuestionamiento  en  la prestación de los servicios de
salud.  B)  En  virtud  del  presente  mandato, se le confiere las más
amplias  facultades  para contestar y presentar las acciones de tutela
a  que  haya  lugar,  confesar,  transigir, conciliar, extrajudicial y
judicialmente,   solicitar   y   practicar   las   pruebas,  recurrir,
sustituir,  reasumir,  comprometer  y  en  fin, para ejercer todo acto
válido  en  derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET  LTDA  -
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS  INTERNACIONALES  THEM  & CIA LTDA
siempre   esté   adecuadamente   representada  en  todos  los  asuntos
judiciales  que  deba  atender  de  acuerdo a la Ley Colombiana. C) El
presente  poder se otorga por término indefinido, sin perjuicio de que
pueda  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este poder no
implica  exclusividad y por lo tanto la sociedad que represento, podrá
otorgar  otro  poderes  iguales  o  similares  a  otros  mandatarios o
abogados  de  su  confianza.  Parágrafo: El mandatario enunciado en el
presente  acto,  podrá  en  su  actuación,  la  diligencia  y  cuidado
descritos  en el artículo 63 del Código Civil Colombiano, respondiendo
hasta  por  la  culpa  leve.  Que  en  este  mandato  la  gestión  del
mandatario  se  entiende  remunerada y su remuneración es la misma que
se  causa  por  su  vinculación contractual vigente con la empresa. El
presente  contrato  de  mandato  se  rige  por  las respectivas normas
civiles y comerciales establecidas en la Ley.
Por  Escritura  Pública No. 249 del 18 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  14 de Calí, registrada en esta Cámara de Comercio el 3 de
Marzo  de  2022, <>
confirió   poder   general,   a   Diana   Marcela   Villota  Insuasty,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  27.088.227de Pasto
(Nariño),  para  que:  A)  Lleve la Representación Legal de la empresa
COSMITET  LTDA - CORPORACION DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM
&  CIA  LTDA,  respecto  de  asuntos  de  responsabilidad  médica ante
cualquier  autoridad  judicial  de todo orden: nacional, departamental
y/o  municipal  en la Jurisdicción Ordinaria en la especialidad Civil,
Laboral  o Penal y en La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
en  que  deba comparecer dicha sociedad; el poder se le otorga con las
más  planas  facultades  de absolver interrogatorio de parte en nombre
de  la sociedad que representa, participar de la audiencia obligatoria
de  conciliación y demás etapas que se desarrollen en las diligencias,
ya   sea   una  versión  libre,  investigación  preliminar,  audiencia
inicial,  audiencia  de  instrucción  y juzgamiento, ejecución y demás
que  le  sigan.  B)  Se  le  confieren las más amplias facultades para
formular  reclamaciones,  peticiones,  contestar, confesar, transigir,
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conciliar  extrajudicial  y  judicialmente, comprometer y en fin, para
ejercer  todo  acto  válido  en  derecho,  de  manera  que la sociedad
COSMITET  LTDA - CORPORACION DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM
&  CIA  LTDA  siempre  este  adecuadamente  representada  en todos los
asuntos  judiciales  que  deba atender de acuerdo a la Ley Colombiana.
C)  El  presente poder se otorga por termino indefinido, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este
poder  no  implica  exclusividad  y  por  lo  tanto  la  sociedad  que
represento  podrá  otorgar  otro  poderes  iguales o similares a otros
mandatarios o abogados de su confianza.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000083 del 19 de enero    00668978  del  18 de febrero de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003124  del  16  de    00707937  del  15  de diciembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 48    de 1999 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000026 del 11 de enero    00713881  del  28  de  enero de
de  2000 de la Notaría 48 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000129 del 28 de enero    00714017  del  31  de  enero de
de  2000 de la Notaría 48 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0000369  del  29  de    00718612  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 48    2000 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P. No. 0002200 del 27 de agosto    00794427  del  18 de septiembre
de  2001 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2001 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0003261 del 22 de agosto    01073788  del  22  de agosto de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0004030  del  23  de    01080705  del  25 de septiembre
septiembre  de  2006  de la Notaría    de 2006 del Libro IX
48 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0002916 del 4 de julio    01142979  del  6  de  julio  de
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de  2007 de la Notaría 48 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1083 del 5 de abril de    02204707  del  6  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1716 del 28 de mayo de    02347101  del  7  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  652 del 14 de abril de    02708847  del  25  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  14  de  Cali    2021 del Libro IX
(Valle Del Cauca)
E.  P. No. 2256 del 18 de agosto de    02880683  del  16 de septiembre
2022  de  la  Notaría  14  de  Cali    de 2022 del Libro IX
(Valle Del Cauca)
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8610
Actividad secundaria Código CIIU:    4645
Otras actividades Código CIIU:       8699
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CONSORCIO COSMINORTE
Matrícula No.:              00975384
Fecha de matrícula:         25 de octubre de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 64 G 92 72
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COSMITET SAN ANTONIO
Matrícula No.:              01258225
Fecha de matrícula:         25 de marzo de 2003
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 12 A 3 -45 Sur
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COSMITET KENNEDY
Matrícula No.:              01258227
Fecha de matrícula:         25 de marzo de 2003
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle  41  D  Sur 78 P 28 Frente Estacion
                            Bomberos
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COSMITET MULTIMEDICAS
Matrícula No.:              01923238
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 45 No. 118-45
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 554.819.165.300
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8610
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  26 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 16 de enero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de marzo de 2023 Hora: 10:47:14
Recibo No. AA23433651

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23433651416EA
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA No. 002 de 2017 que tiene por objeto  “LA 

CONTRATACIÓN DE ENTIDADES QUE GARANTICEN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS 

LABORALES PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN 

SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” 

El Vicepresidente (e) del FOMAG 

En desarrollo de la facultad prevista en el numeral 2.4.3 del Manual de Contratación del FOMAG, 

y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que mediante “aviso de invitación pública” del 10 de marzo de 2017,   FIDUPREVISORA 

S.A dio apertura a la invitación pública No. 002 de 2017. 

 

2. Que en desarrollo del mencionado procedimiento se presentaron las siguientes 

propuestas de contratación: 

 

REGIÓN DEPARTAMENTOS 
ID 

PROPUESTA 
OFERENTE INTETGRANTES 

1 Tolima, Huila FP 10 UT TOLIHUILA 

Sociedad Clínicas Emcosalud 

S.A. 

Clínica Tolima S.A. 

2 FP 3 UT RED MAGISTERIO 2 Cedit Ltda. 
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Valle del Cauca, 

Cauca 

Fabilí Ltda. 

IPS de las Américas S.A.S. 

COSMITET LTDA.  

3 Nariño, Caquetá, 

Putumayo 

FP 18 UT SALUD SUR 2 Proinsalud S.A. 

Famac Ltda. 

Unimap E.U. 

4 Casanare, 

Boyacá, Meta 

FP 2 UT MAGISTERIO REGIÓN 4 IPS de las Américas S.A.S. 

Asistencia Científica de Alta 

Complejidad S.A.S 

Clínica Valle del Sol S.A. 

UT NUEVA SALUD Medilaser S.A. 

Proseguir 

Optisalud S.A.S. 

5 Córdoba, Sucre, 

Bolívar 

FP 1 PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

SALUD FAMILIAR 

Clínica Chicamocha S.A. 

Umbral Oncológicos 

UT DEL NORTE REGIÓN 5 Organización Clínica del Norte 

S.A. 

Medicina Integral S.A. 

CONSORCIO GESTIÓN 

MAGISTERIO 

Centro Médico Crecer Ltda. 

Gestión Salud S.A.S. 
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6 Magdalena, La 

Guajira, 

Atlántico, San 

Andrés 

FP 15 ORGANIZACIÓN CLÍNICA 

GENERAL DEL NORTE S.A. 

 

7 Norte de 

Santander, 

Santander, 

Cesar, Arauca 

FP 4 PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

SALUD FAMILIAR R 7 

Clínica Chicamocha S.A. 

Umbral Oncológicos 

FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR 

DE COLOMBIA 

 

FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA 

DE SANTANDER 

 

8 Antioquia, 

Choco 

FP 11 RED VITAL UT IPS Universitaria 

Sumimedical S.A.S 

MEGSALUD UT Promedan S.A. 

Ames S.A.S. 

Aerosanidad 

Fundación IPSI 

Sociedad Médica Vida 

FUNDACIÓN MEDICO 

PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL IPS 

 

9 Caldas, Quindío, 

Risaralda 

FP 7 COSMITET LTDA. 
 

SOCIMEDICOS S.A.S. 
 

10 Cundinamarca, 

Bogotá, Guainía, 

Guaviare, 

Vaupés, 

FP 9 UT SERVISALUD SAN JOSÉ Hospital San José 

Servimed S.A. 



 
 

 
 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2017 

 

Página 4 de 15 

Amazonas, 

Vichada 

 

 

3. Que de conformidad con el documento de selección definitivo, la invitación a ofertar se 

dividió en dos etapas: una de habilitación y otra de calificación. 

 

4. Que el resultado de la etapa de habilitación, cuya evolución puede establecerse a través 

de los numerosos documentos publicados durante la misma en el SECOP, fue el siguiente:  

 

 
 

5. Que el resultado de la etapa de calificación obtenido por el Comité de Evaluación, es el 

siguiente, una vez surtido el traslado del informe respectivo a los interesados y de 

examinar y contestar las observaciones presentadas: 
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6. Que en sesión del Consejo Directivo del FOMAG del día 25 de octubre de 2017, el 

organismo recomendó culminar el proceso en la forma como el Equipo Evaluador se lo 

propuso, de conformidad con la siguiente votación.  

 

Región 1 Tolima y Huila Unión Temporal 

Tolihulia 

  

Resultado de la votación: 
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Miembro Entidad Resultado de la 

Votación 

Luis Eduardo Varela 

Rebellón 

FECODE Positivo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Positivo 

Jaime Abril Morales Ministerio de 

Hacienda y Crédito  

Positivo 

Liliana María Zapata 

Bustamante 

Ministerio de 

Educación  

Positivo 

Piedad Fuentes 

Rodríguez 

Ministerio del Trabajo Positivo 

 

-Se somete a consideración de los miembros del Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, recomendar la contratación del oferente Cosmitet Ltda 

escogido por Fiduprevisora S.A. en el marco del proceso de Invitación Pública No. 02 de 

2017, para prestar los servicios de salud en la región 2. 

  

Región 2 Valle del Cauca y 

Cauca 

Cosmitet Ltda 

  

Resultado de la votación: 

 

Miembro Entidad Resultado de la 

Votación 

Luis Eduardo Varela 

Rebellón 

FECODE Positivo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Positivo 

Jaime Abril Morales Ministerio de 

Hacienda y Crédito  

Positivo 
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Liliana María Zapata 

Bustamante 

Ministerio de 

Educación  

Positivo 

Piedad Fuentes 

Rodríguez 

Ministerio del Trabajo Positivo 

-Se somete a consideración de los miembros del Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, recomendar la contratación del oferente Unión Temporal 

Saludsur 2escogido por Fiduprevisora S.A. en el marco del proceso de Invitación Pública 

No. 02 de 2017, para prestar los servicios de salud en la región 3. 

  

Región 3 Nariño, Caquetá y 

Putumayo 

Unión Temporal 

Saludsur 2 

  

Resultado de la Votación:  

 

Miembro Entidad Resultado de la 

Votación 

Luis Eduardo Varela 

Rebellón 

FECODE Positivo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Positivo 

Jaime Abril Morales Ministerio de 

Hacienda y Crédito  

Positivo 

Liliana María Zapata 

Bustamante 

Ministerio de 

Educación  

Positivo 

Piedad Fuentes 

Rodríguez 

Ministerio del Trabajo Positivo 

 

-Se somete a consideración de los miembros del Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, recomendar la contratación del oferente Unión Temporal del 
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Norte R5 escogido por Fiduprevisora S.A. en el marco del proceso de Invitación Pública 

No. 02 de 2017, para prestar los servicios de salud en la región 5. 

  

Región 5 Córdoba, Sucre y 

Bolívar 

Unión Temporal del 

Norte R5 

 Resultado de la Votación:  

 

Miembro Entidad Resultado de la 

Votación 

Luis Eduardo Varela 

Rebellón 

FECODE Positivo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Positivo 

Jaime Abril Morales Ministerio de 

Hacienda y Crédito  

Positivo 

Liliana María Zapata 

Bustamante 

Ministerio de 

Educación  

Positivo 

Piedad Fuentes 

Rodríguez 

Ministerio del Trabajo Positivo 

 

-Se somete a consideración de los miembros del Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, recomendar la contratación del oferente Organización Clínica 

General del Norte escogido por Fiduprevisora S.A. en el marco del proceso de Invitación 

Pública No. 02 de 2017, para prestar los servicios de salud en la región 6. 

  

Región 6 Magdalena, La 

Guajira, Atlántico y 

San Andrés 

Organización Clínica 

General del Norte 

  

Resultado de la Votación:  
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Miembro Entidad Resultado de la 

Votación 

Luis Eduardo Varela 

Rebellón 

FECODE Positivo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Positivo 

Jaime Abril Morales Ministerio de 

Hacienda y Crédito  

Positivo 

Liliana María Zapata 

Bustamante 

Ministerio de 

Educación  

Positivo 

Piedad Fuentes 

Rodríguez 

Ministerio del Trabajo Positivo 

 

-Se somete a consideración de los miembros del Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, recomendar la contratación del oferente Redvital UT 

escogido por Fiduprevisora S.A. en el marco del proceso de Invitación Pública No. 02 de 

2017, para prestar los servicios de salud en la región 8. 

  

Región 8 Antioquia y Chocó Redvital UT 

  

Resultado de la Votación:  

 

Miembro Entidad Resultado de la 

Votación 

Luis Eduardo Varela 

Rebellón 

FECODE Negativo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Negativo 



 
 

 
 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2017 

 

Página 10 de 15 

Jaime Abril Morales Ministerio de 

Hacienda y Crédito  

Positivo 

Liliana María Zapata 

Bustamante 

Ministerio de 

Educación  

Positivo 

Piedad Fuentes 

Rodríguez 

Ministerio del Trabajo Positivo 

 

-Se somete a consideración de los miembros del Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, recomendar la contratación del oferente Cosmitet Ltda 

escogido por Fiduprevisora S.A. en el marco del proceso de Invitación Pública No. 02 de 

2017, para prestar los servicios de salud en la región 9. 

  

Región 9 Caldas y Quindío. Cosmitet Ltda 

  

Resultado de la Votación:  

 

Miembro Entidad Resultado de la 

Votación 

Luis Eduardo Varela 

Rebellón 

FECODE Positivo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Positivo 

Jaime Abril Morales Ministerio de 

Hacienda y Crédito  

Positivo 

Liliana María Zapata 

Bustamante 

Ministerio de 

Educación  

Positivo 

Piedad Fuentes 

Rodríguez 

Ministerio del Trabajo Positivo 
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-Se somete a consideración de los miembros del Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, recomendar la contratación del oferente Unión Temporal 

Servisalud San José escogido por Fiduprevisora S.A. en el marco del proceso de Invitación 

Pública No. 02 de 2017, para prestar los servicios de salud en la región 10. 

 

Región 10 Cundinamarca, 

Bogotá, Guainía, 

Guaviare, Vaupés, 

Amazonas y Vichada 

Unión Temporal 

Servisalud San José 

  

 Resultado de la Votación:  

 

Miembro Entidad Resultado de la 

Votación 

Luis Eduardo Varela 

Rebellón 

FECODE Positivo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Positivo 

Jaime Abril Morales Ministerio de 

Hacienda y Crédito  

Positivo 

Liliana María Zapata 

Bustamante 

Ministerio de 

Educación  

Positivo 

Piedad Fuentes 

Rodríguez 

Ministerio del Trabajo Positivo 

 

Declarar desierta la Región 4:  

Resultado de la Votación:  

Miembro Entidad Resultado de la Votación 

Luis Eduardo Varela Rebellón FECODE Negativo 
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Pedro Arango Sánchez  FECODE Negativo 

Jaime Abril Morales Ministerio de Hacienda y Crédito  Positivo 

Liliana María Zapata Bustamante Ministerio de Educación  Positivo 

Piedad Fuentes Rodríguez Ministerio del Trabajo Positivo 

 

Declarar desierta la Región 7:  

Resultado de la Votación:  

 

Miembro Entidad Resultado de la Votación 

Luis Eduardo Varela Rebellón FECODE Negativo 

Pedro Arango Sánchez  FECODE Negativo 

Jaime Abril Morales Ministerio de Hacienda y Crédito  Positivo 

Liliana María Zapata Bustamante Ministerio de Educación  Positivo 

Piedad Fuentes Rodríguez Ministerio del Trabajo Positivo 

 

7. Que FIDUPREVISORA S.A publicó en el SECOP las respuestas a las observaciones 

formuladas dentro del periodo previsto para el efecto en el cronograma del proceso al 

informe evaluación publicado en el SECOP el 17 de octubre de 2017. Las peticiones 

presentadas que resultan ajenas al informe de evaluación, habrán de responderse por 

FIDUPREVISORA S.A dentro del plazo general establecido para responder derechos 

petición, así como las observaciones extemporáneas recibidas. 
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8. Que como consecuencia de lo anterior el Vicepresidente encargado del FOMAG el día 18 

de octubre de 2017, en aplicación del numeral 2.4.3 del Manual de Contratación del 

FOMAG  

 

RESUELVE. 

 

1. Adjudicar a la UNIÓN TEMPORAL TOLIHUILA el Contrato que tendrá por Objeto “LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS 

RIESGOS LABORALES PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, 

OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” para la Región 1 integrada por los 

Departamentos de Tolima y Huila,  por las razones contenidas en el informe de evaluación publicado el 17 

de octubre de 2017, y recomendado por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre de 2017, el cual 

hace parte integrante del presente acto. 

2.    Adjudicar a la COSMITET LTDA. el Contrato que tendrá por Objeto “LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS 

LABORALES PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN 

EL TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO 

QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” para la Región 2 integrada por los Departamentos de Valle del Cauca y 

Cauca,  por las razones contenidas en el informe de evaluación publicado el 17 de octubre de 2017, y 

recomendado por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre de 2017, el cual hace parte integrante 

del presente acto. 

3.    Adjudicar a la UNIÓN TEMPORAL SALUDSUR2 el Contrato que tendrá por Objeto “LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS 

RIESGOS LABORALES PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, 

OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” para la Región 3 integrada por los 

Departamentos de Nariño, Caquetá y Putumayo, por las razones contenidas en el informe de evaluación 

publicado el 17 de octubre de 2017, y recomendado por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre 

de 2017, el cual hace parte integrante del presente acto.  
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4.    Adjudicar a la UNIÓN TEMPORAL DEL NORTE R5 el Contrato que tendrá por Objeto “LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE 

LOS RIESGOS LABORALES PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, 

OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” para la Región 5 integrada por los 

Departamentos de Córdoba, Sucre y Bolívar, por las razones contenidas en el informe de evaluación 

publicado el 17 de octubre de 2017, y recomendado por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre 

de 2017, el cual hace parte integrante del presente acto. 

5.    Adjudicar a la ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A. el Contrato que tendrá por Objeto 

“LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA 

DERIVADA DE LOS RIESGOS LABORALES PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN 

SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” para la Región 6 integrada por los 

Departamentos de Magdalena, La Guajira, Atlántico y San Andrés y Providencia, por las razones contenidas 

en el informe de evaluación publicado el 17 de octubre de 2017, y recomendado por el Consejo Directivo 

del FOMAG el 25 de octubre de 2017, el cual hace parte integrante del presente acto. 

6.    Adjudicar a REDVITAL UT el Contrato que tendrá por Objeto “LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS LABORALES 

PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN EL 

TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO 

QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” para la Región 8 integrada por los Departamentos de Antioquia y Chocó,  

por las razones contenidas en el informe de evaluación publicado el 17 de octubre de 2017, y recomendado 

por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre de 2017, el cual hace parte integrante del presente 

acto. 

7.    Adjudicar a  COSMITET LTDA.  el Contrato que tendrá por Objeto “LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS 

LABORALES PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN 

EL TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO 

QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” para la Región 9 integrada por los Departamentos de Caldas, Quindío y 

Risaralda, por las razones contenidas en el informe de evaluación publicado el 17 de octubre de 2017, y 

recomendado por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre de 2017, el cual hace parte integrante 

del presente acto. . 
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8.    Adjudicar a la UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ el Contrato que tendrá por Objeto “LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA 

DERIVADA DE LOS RIESGOS LABORALES PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN 

SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE” para la Región 10 integrada por la 

Ciudad de Bogotá y los Departamentos de Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Vaupés, Amazonas y Vichada, 

por las razones contenidas en el informe de evaluación publicado el 17 de octubre de 2017, y recomendado 

por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre de 2017, el cual hace parte integrante del presente 

acto.  

9.    Declarar DESIERTA la Adjudicación con relación a la Región 4 Integrada por los Departamentos de 

Casanare, Boyacá y Meta, por las razones contenidas en el informe de evaluación publicado el 17 de 

octubre de 2017, y recomendado por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre de 2017, el cual 

hace parte integrante del presente acto. 

10. Declarar DESIERTA la Adjudicación con relación a la Región 7 Integrada por los Departamentos de 

Norte de Santander, Santander, Cesar y Arauca, por las razones contenidas en el informe de evaluación 

publicado el 17 de octubre de 2017, y recomendado por el Consejo Directivo del FOMAG el 25 de octubre 

de 2017, el cual hace parte integrante del presente acto. 

11. El presente acto queda notificado en la presente audiencia y contra el mismo no proceden recursos. 

12. Con la presente decisión se da por finalizada la Invitación Pública  002 de 2017 

 

 (ORIGINAL FIRMADO) 

JOSÉ RAFAEL DOMINGUEZ  AYALA 
Vicepresidente (E)  
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  



















































































































CERTIFICACIÓN

El (la) señor(a) HUGO EFREN FAJARDO DAZA identificado(a) con tipo de documento  1. Cédula de
Ciudadanía y con número 16598179, presenta los siguientes datos referente a la afiliación al FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Información del Cotizante:

Información de los Beneficiarios:

 

Adicionalmente se le informa que de acuerdo al decreto 1703 de 2002, la persona afiliada como cotizante
a un régimen de excepción y que tenga una relación laboral o ingresos  adicionales sobre los cuales esté
obligado a cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud, su empleador o administrador de
pensiones deberá efectuar la respectiva cotización al Fosyga, igualmente los servicios asistenciales serán
prestados exclusivamente a través del régimen de excepción; las prestaciones económicas a cargo del
Sistema General de Seguridad Social en Salud serán cubiertas por el Fosyga.

"Es importante indicar que por ser régimen especial los servicios de salud, Riesgos Laborales y la
afiliación de pensión están a cargo del Fondo de Prestaciones del Magisterio, generando la claridad, que
Fiduprevisora no es una ARL, sino una Fiduciaria que, en contrato con el Magisterio, genera la
contratación de terceros para cumplir con las Actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo de los
docentes afiliados al Magisterio."

Dada a solicitud del interesado en la fecha 09/03/2023.

 

Cordialmente,

Coordinadora de Gestión de información y afiliaciones de docentes, pensionados y beneficiarios

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

Elaboró: Hosvital Aseguramiento by Ophelia Suite

Nota: La información referente a los periodos compensados debe solicitarlo directamente a la Secretaría
de Educación, ya que es competencia de los entes territoriales suministrar la información relacionada con

Nombres Cotizante: HUGO EFREN Apellidos Cotizante: FAJARDO DAZA

Tipo Documento: 1. Cédula de
Ciudadanía Número Documento: 16598179

Estado Actual: 1 - Activo Tipo de Afiliación: 4 - Cotizante
Pensionado

Fecha de Afiliación a
salud:  30/04/1999 UT Afiliación:

  COSMITET LTDA
CORPORACION DE
SERVICIOS MEDICOS
INTERNANCIONALES
THEM Y CIA LTDA

Fecha de Retiro:    

Tipo
Identificación

Número
Identificación Nombres Apellidos Fecha

Afiliación
Estado
Actual

Fecha
Retiro Parentesco

Cédula de
Ciudadanía 31983681 DIANA

PATRICIA
MURIEL
VIVEROS

30/04/19
99 Activo Conyuge o

Compañero
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EDWIN
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O

FAJARDO
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11/12/20
17 Activo Hijo

Docente

Cédula de
Ciudadanía 1143857450 DIANA

PATRICIA
FAJARDO
MURIEL

16/11/20
17

Retira
do

13/02/
2020

Hijo
Docente



la historia laboral como docente y la certificación del tiempo cotizado y los aportes efectuados al Fondo.
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Sentencia T-032/20

ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICULARES-Caso en que se
requiere a familiares de persona en situación de vulnerabilidad por razones
de salud, para que asuman su cuidado ya que se encuentra hospitalizado
por varios años

DEBER DE SOLIDARIDAD DE LA FAMILIA CON PARIENTES
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD POR RAZONES DE
SALUD

Por ministerio del principio de solidaridad, la familia es la primera institución
que debe salvaguardar, proteger y propender por el bienestar del paciente, sin
que ello implique desconocer la responsabilidad concurrente de la sociedad y
del Estado en su recuperación y cuidado, en los que la garantía de acceso
integral al Sistema General de Seguridad Social en Salud cumple un rol
fundamental. Ahora bien, cuando una persona se encuentra en un estado de
necesidad o en una situación de vulnerabilidad originada en su condición de
salud y sus familiares omiten injustificadamente prestarle su apoyo y, con ello,
afectan gravemente sus prerrogativas fundamentales, el derecho positivo
establece un conjunto de mecanismos para hacer efectivas las obligaciones de
los parientes derivadas del principio de solidaridad.

ABANDONO DE PERSONA EN SITUACION DE
VULNERABILIDAD POR RAZONES DE SALUD-Medidas de
protección

ABANDONO DE PERSONA EN SITUACION DE
VULNERABILIDAD POR RAZONES DE SALUD CONSTITUYE
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA EN TUTELA-
Improcedencia por cuanto no está acreditado que accionados sean
familiares de persona en situación de vulnerabilidad por razones de salud
y quien se encuentra hospitalizado por varios años

ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICULARES-Improcedencia
por cuanto no está acreditado que accionados sean familiares del
agenciado, por tanto no está demostrada relación de indefensión frente a
ellos

DERECHO A LA VIDA DIGNA DE PERSONA EN SITUACION DE
VULNERABILIDAD POR RAZONES DE SALUD-Orden a Comisaría
de Familia, reactivar las actuaciones dirigidas a atender situación de
violencia intrafamiliar que padece el agenciado, por abandono en
institución hospitalaria

Referencia: Expediente T-7025806
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Acción de tutela interpuesta por la
representante legal de Proseguir IPS Ginna
Rocío García Parra, actuando como agente
oficiosa de Ángel Abad Hoyos Fernández,
en contra de María del Pilar Jiménez
Rodríguez, José Domingo Martínez Rincón,
Jenny Mireya Rodríguez, Paula Andrea
Jiménez Rodríguez e Isabella Hoyos
Jiménez.

Magistrado Ponente:
LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinte (2020).

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los
magistrados Alejandro Linares Cantillo, Antonio José Lizarazo Ocampo y Luis
Guillermo Guerrero Pérez, quien la preside, en ejercicio de sus competencias
constitucionales y legales, ha proferido la siguiente

SENTENCIA

En el proceso de revisión de los fallos expedidos por el Juzgado Veinte de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el 3 de agosto de 2018, y
por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de la misma ciudad, el 11 de
septiembre de la referida anualidad, dentro del proceso de amparo de la
referencia.

I. ANTECEDENTES

1. Hechos

1.1. Ángel Abad Hoyos Fernández nació el 14 de octubre de 19681, y desde el
9 de marzo de 2014 se encuentra afiliado al régimen subsidiado de salud por
intermedio de Famisanar EPS2.

1.2. El 19 de septiembre de 2015, con ocasión de un “evento cerebrovascular
hemorrágico”, Ángel Abad Hoyos Fernández ingresó al Hospital El Tunal de
la ciudad de Bogotá, en donde le fueron prestados los servicios médicos de
urgencias a cargo de Famisanar EPS3.

1.3. El 29 de septiembre de 2015, Ángel Abad Hoyos Fernández fue trasladado
de la unidad de urgencias del Hospital El Tunal a la Clínica Partenón4.

1 Cfr. Copia de la cédula de ciudadanía de Ángel Abad Hoyos Fernández (folio 95 del cuaderno principal).
2 Cfr. Copia del reporte de afiliación al Sistema de Seguridad Social (folio 42 del cuaderno de revisión).
3 Cfr. Historia clínica contenida en el disco compacto obrante en el folio 44 del cuaderno de revisión.
4 Ibídem.
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1.4. El 13 de noviembre de 2015, ante la evolución del estado de salud de
Ángel Abad Hoyos Fernández, la Clínica Partenón le solicitó a Famisanar EPS
que procediera a autorizar su traslado a una unidad de cuidados crónicos según
lo dispusieron los médicos tratantes, debido: (i) a la imposibilidad de contactar
a sus familiares para que asumieran su cuidado domiciliario, y (ii) a la
inexistencia de un programa público del que pudiera beneficiarse5.

1.5. El 20 de noviembre de 2015, Jenny Mireya Rodríguez, actuando como
agente oficiosa de Ángel Abad Hoyos Fernández y asistente jurídica de la
Clínica Partenón, interpuso acción de tutela en contra de Famisanar EPS,
pretendiendo que ante la situación de abandono social de su prohijado, se
protegiera su derecho a la salud mediante la adopción de las medidas
pertinentes para garantizar que fuera trasladado a una institución especializada
que le prestara los cuidados en salud requeridos para la atención de las secuelas
crónicas derivadas del referido evento cerebrovascular hemorrágico6.

1.6. A través de las sentencias del 2 de diciembre de 20157 y del 1 de febrero de
20168, en primera y segunda instancia respectivamente, los Juzgados 38 Civil
Municipal y 20 Civil de Circuito de Bogotá ampararon los derechos
fundamentales de Ángel Abad Hoyos Fernández, y le ordenaron a Famisanar
EPS que: (i) si la Secretaría Distrital de Integración Social de Bogotá no
contaba con un programa especializado para la atención del accionante, debía
“remitirlo a una institución de cuidados crónicos”; así como (ii) garantizarle el
tratamiento “integral que necesite el paciente para el tratamiento de sus
patologías (…) consistentes en secuelas de enfermedad cerebrovascular no
especificada”.

1.7. El 17 de diciembre de 2015, en cumplimiento del fallo de primera instancia,
por disposición de Famisanar EPS, Ángel Abad Hoyos Fernández fue
trasladado de la Clínica Partenón a Proseguir IPS, con el propósito de que le
fuera prestada la atención necesaria para atender las secuelas del mencionado
evento cerebrovascular hemorrágico9.

1.8. El 26 de diciembre de 2015, los médicos tratantes de Proseguir IPS
dictaminaron que Ángel Abad Hoyos Fernández debía seguir su proceso de
recuperación bajo la modalidad de hospitalización en casa, al advertir que no

5 Cfr. Oficio visible en el folio 1 del cuaderno 1 del expediente de tutela con número de radicado 11001-40-03-
038-2015-01584-00.
6 Folios 2 a 6 del cuaderno 1 del expediente de tutela con número de radicado 11001-40-03-038-2015-01584-00.
Al respecto, cabe resaltar que, en su oportunidad, Famisanar EPS se opuso a la prosperidad de la acción de
tutela, señalando que el estado de salud de Ángel Abad Hoyos Fernández no requería de su traslado a una
unidad de cuidados crónicos, pues lo que necesitaba era el apoyo de un cuidador, el cual debía ser suministrado
por su familia.
7 Folios 81 a 96 del cuaderno 1 del expediente de tutela con número de radicado 11001-40-03-038-2015-01584-
00.
8 Folios 3 a 7 del cuaderno 2 del expediente de tutela con número de radicado 11001-40-03-038-2015-01584-00.
Sobre el particular, es pertinente mencionar que los referidos fallos de tutela fueron remitidos el 15 de abril de
2016 a la Corte Constitucional en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 y 241.9 de la Carta Política,
radicados bajo el número de proceso T-5518403, y excluidos de revisión el 27 de mayo siguiente.
9 Cfr. Historia clínica contenida en el disco compacto obrante en el folio 44 del cuaderno de revisión.
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requería atención clínica especializada, sino de un cuidador que lo apoye en la
realización de las actividades básicas cotidianas10.

1.9. A través de peticiones presentadas el 8 de marzo y el 26 de mayo de 201611,
Proseguir IPS le solicitó a la Secretaría Distrital de Integración Social de
Bogotá que, ante la imposibilidad de ubicar a la familia de Ángel Abad Hoyos
Fernández para concretar su egreso hospitalario, procediera a incluirlo en los
programas públicos de atención interna a personas en situación de abandono
social.

1.10. El 20 de junio de 2016, la Secretaría Distrital de Integración Social de
Bogotá le informó a Proseguir IPS que dentro de los programas de la ciudad
para atención de personas en situación vulnerabilidad, ninguno contemplaba los
servicios requeridos por Ángel Abad Hoyos Fernández, puesto que no
pertenece a la tercera edad, ni puede considerase como un sujeto en situación
de discapacidad permanente, en tanto que se trata de un paciente en
recuperación de una enfermedad12.

1.11. En septiembre de 2017, Proseguir IPS puso en conocimiento de la
Personería de Bogotá y de la Defensoría del Pueblo la situación de Ángel Abad
Hoyos Fernández, con el fin de obtener asesoría para el manejo de su caso13.

1.12. Mediante oficios del 3 y del 13 de octubre de 201714, la Personería de
Bogotá y de la Defensoría del Pueblo asesoraron a Proseguir IPS, informándole
que: (i) el abandono social es una clase de violencia intrafamiliar y que, por
ello, el caso de Ángel Abad Hoyos Fernández fue remitido a la red de
comisarias del Distrito Capital para lo de su competencia15; así como que (ii)
los servicios médicos que requiere el referido ciudadano deben ser cubiertos
por Famisanar EPS.

1.13. El 3 de mayo de 2018, Proseguir IPS le solicitó a Famisanar EPS que
determinara el grado de discapacidad de Ángel Abad Hoyos Fernández a
efectos de que pueda beneficiarse de las prerrogativas contempladas en la ley
para las personas en situación de discapacidad permanente16. Sin embargo, para
el momento de la interposición de la acción de tutela de la referencia, tal
requerimiento no había sido atendido.

2. Demanda y pretensiones

2.1. El 23 de julio de 201817, la representante legal de Proseguir IPS Ginna
Rocío García Parra, actuando como agente oficiosa de Ángel Abad Hoyos
Fernández, interpuso acción de tutela en contra de María del Pilar Jiménez

10 Ibídem.
11 Folios 15 a 16 del cuaderno principal.
12 Folio 17 del cuaderno principal.
13 Folio 21 del cuaderno principal.
14 Folios 1 a 2 y 22 del cuaderno principal.
15 El caso de Ángel Abad Hoyos Fernández inicialmente fue asignado a la Comisaría Trece de Familia de
Bogotá, pero en razón del factor territorial fue remitido a la Comisaría Sexta de Familia de la misma ciudad.
16 Folio 11 del cuaderno principal.
17 Según consta en el acta individual de reparto visible en el folio 31 del cuaderno principal.
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Rodríguez, José Domingo Martínez Rincón, Jenny Mireya Rodríguez, Paula
Andrea Jiménez Rodríguez e Isabella Hoyos Jiménez, en su calidad de
parientes de su prohijado, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales
a la vida digna y a la asistencia familiar, debido a que han omitido adelantar las
actuaciones necesarias para garantizar el egreso de su representado de la clínica
donde se encuentra internado.

2.2. En concreto, la agente oficiosa llamó la atención de que Ángel Abad
Hoyos Fernández no demanda de atención médica especializada para atender
las secuelas del evento cerebrovascular hemorrágico que padeció en el año
2015, sino que requiere de una serie de apoyos para el desarrollo de las tareas
cotidianas, los cuales constituyen servicios asistenciales que deben ser
asumidos por sus parientes cercanos en virtud del principio de solidaridad.

2.3. Igualmente, Ginna Rocío García Parra puso de presente que la
permanencia innecesaria de Ángel Abad Hoyos Fernández en las instalaciones
de Proseguir IPS, además de poner en riesgo su integridad ante la posibilidad
de contagiarse de infecciones propias de los entornos clínicos, afecta la
capacidad de atención del centro médico. Sobre este último punto, la
representante legal de Proseguir IPS sostuvo que:

“(…) si bien nuestra institución siempre ha garantizado el servicio de
salud al paciente sin ningún tipo de distinción, también es cierto que debe
tenerse en cuenta la situación y necesidad de pacientes de otras EPS que
requieren de los servicios hospitalarios de nuestra IPS, los cuales vienen
siendo utilizados por el paciente Ángel Abad Hoyos, aun cuando ya no los
requiere”. En este sentido, “cabe resaltar que el servicio de salud frente a
este paciente (…) se volvió un servicio social en atenciones no cubiertas
por el Plan de Salud, por lo tanto no es objeto ni competencia de nuestra
institución”18.

2.4. Por lo anterior, la agente solicitó que se amparen los derechos a la vida
digna y a la asistencia familiar de Ángel Abad Hoyos Fernández y, en
consecuencia, se les ordene a los parientes de su prohijado que procedan a
garantizar: (i) su egreso de Proseguir IPS, y (ii) su trasladado a un lugar
adecuado en el que pueda recibir los apoyos necesarios para sobrellevar las
secuelas del evento cerebrovascular hemorrágico que sufrió en el año 2015.

3. Admisión de la acción de tutela y traslado

3.1. A través de Auto del 25 de julio de 201819, el Juzgado Veinte de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá admitió la acción de tutela de la
referencia, y ordenó ponerla en conocimiento de los demandados María del
Pilar Jiménez Rodríguez, José Domingo Martínez Rincón, Jenny Mireya
Rodríguez, Paula Andrea Jiménez Rodríguez e Isabella Hoyos Jiménez.
Además, el funcionario judicial dispuso vincular al trámite constitucional a la
Secretaría Distrital de Integración Social, a Famisanar EPS, al Ministerio de

18 Folios 27 y 28 del cuaderno principal.
19 Folio 33 del cuaderno principal.
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Salud y Protección Social, a la Administradora de los Recursos del Sistema de
Seguridad Social en Salud, a la Secretaria Distrital de Salud, a la Personería de
Bogotá y a la Defensoría del Pueblo.

3.2. No obstante lo anterior, el 26 de julio de 2018, el citador del Juzgado
Veinte de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá dejó constancia
de que no pudo notificar el auto admisorio de la tutela a los presuntos
familiares de Ángel Abad Hoyos Fernández, en tanto que una vez acudió a las
direcciones suministradas en la demanda de amparo las personas presentes en
los inmuebles respectivos le informaron que no tenían conocimiento de su
ubicación20.

4. Intervenciones de las autoridades vinculadas al proceso

4.1. Famisanar EPS señaló que carece de legitimación en la causa por pasiva en
el presente asunto, ya que la acción de tutela se dirige en contra de los parientes
del accionante y en ella no se reprocha su gestión en la garantía de los servicios
de salud que requiere Ángel Abad Hoyos Fernández, los cuales ha asegurado
de conformidad con las recomendaciones emitidas por los médicos tratantes,
incluida la “hospitalización diaria en unidad especial de cuidado crónico”21.

4.2. Igualmente, la Secretaría Distrital de Integración Social de Bogotá pidió
ser desvinculada del proceso por falta de legitimación en la causa por pasiva,
ya que las secuelas de un evento cerebrovascular son constitutivas de “una
enfermedad, mas no una discapacidad”, por lo que deben ser atendidas por las
instituciones del Sistema General de Seguridad Social en Salud y por la familia
del actor22.

4.3. Asimismo, el Ministerio de Salud y Protección Social, la Administradora
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, la
Defensoría del Pueblo, la Personería de Bogotá y la Secretaría Distrital de
Salud23, solicitaron ser desvinculados del proceso de la referencia por falta de
legitimación en la causa por pasiva, toda vez que: (i) las pretensiones del
amparo se dirigen exclusivamente en contra de los familiares del actor, y (ii)
las mismas no guardan relación directa con sus facultades legales y
reglamentarias.

5. Decisiones de instancia

5.1. Mediante Sentencia del 3 de agosto de 201824, el Juzgado Veinte de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá no accedió al amparo
solicitado, al considerar que:

(i) Ante la imposibilidad de localizar a los familiares del agenciado,
“resulta improcedente ordenar el egreso de Ángel Abad Hoyos Fernández

20 Folios 53 a 62 del cuaderno principal.
21 Folios 77 a 79 del cuaderno principal.
22 Folios 89 a 94 del cuaderno principal.
23 Folios 69 a 70, 72 a 76, 84 a 87, 100 y 102 a 104 del cuaderno principal.
24 Folios 106 a 109 del cuaderno principal.
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de la institución demandante, pues de acceder a ello se afectarían
notoriamente sus derechos fundamentales”; y

(ii) Famisanar EPS le ha garantizado al señor Hoyos Fernández todos los
requerimientos en salud prescritos por sus médicos tratantes.

5.2. La agente oficiosa impugnó la decisión de primer grado, señalando que
ante la imposibilidad de ubicar a la familia de su prohijado, se torna imperioso
que se le ordene a la Secretaría Distrital de Integración Social de Bogotá que
gestione “lo respectivo para que el paciente Abad tenga un lugar acorde a su
patología en donde alojarse y poder seguir con su tratamiento”25.

5.3. A través de Sentencia del 11 de septiembre de 201826, el Juzgado Quinto
Civil de Circuito de Bogotá confirmó el fallo de primera instancia, reiterando
los argumentos del a-quo, así como llamando la atención de que:

“En cuanto a apoyo socioeconómico que requiere el agenciado para el
egreso del centro hospitalario en condiciones de dignidad y ante la
ausencia de familiares que asuman tal responsabilidad, es necesario
contar con la ayuda estatal, a través de sus entidades territoriales, ad
empero, no se aprecia que el centro hospitalario, en coordinación con la
EPS hayan adelantado los trámites mínimos frente a la Secretaría Distrital
de Integración Social para ese fin, suministrando todos los elementos
necesarios para una valoración integral de su caso, que permita
determinar con certeza, si puede ser beneficiario de la oferta institucional
de la entidad”.

II. TRÁMITE ANTE LA CORTE CONSTITUCIONAL

1. Selección del proceso

Mediante Auto del 29 de octubre de 201827, la Sala de Selección de Tutelas
Número Diez de la Corte Constitucional escogió para revisión el expediente de
la referencia con fundamento en el criterio subjetivo denominado “urgencia de
proteger un derecho fundamental”, contemplado en el artículo 52 del
Reglamento Interno de este Tribunal28.

2. Etapa probatoria

2.1. A través de autos del 6 de marzo y 10 de junio de 201929, esta Sala de
Revisión decretó pruebas con el fin de obtener mayores elementos de juicio
para adoptar una decisión de fondo. Concretamente, en tales providencias, la
Corte dispuso que, por medio de la Secretaría General:

25 Folios 131 a 132 del cuaderno principal.
26 Folios 166 a 169 del cuaderno principal.
27 Folios 3 a 14 del cuaderno de revisión.
28 Acuerdo 02 de 2015.
29 Folio 17 a 19 y 109 a 110 145 del cuaderno de revisión.
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(i) Se le solicitara a Famisanar EPS que informara si había calificado la
discapacidad Ángel Abad Hoyos Fernández;

(ii) Se requiriera a Proseguir IPS para que actualizara los datos referentes al
estado de salud de Ángel Abad Hoyos Fernández;

(iii) Se le pidiera a la Secretaría Distrital de Integración Social que reseñara
los programas que tiene la ciudad de Bogotá para atender a las personas en
situación de discapacidad y en condición de abanado social.

(iv) Se remitiera copia del expediente del presente proceso de tutela a las
Comisarías Sexta y Trece de Familia de Bogotá para que se entendieran
vinculadas al trámite de la referencia, así como para que allegaran un
informe de las actuaciones realizadas en torno al caso de Ángel Abad
Hoyos Fernández puesto a su consideración por los agentes del Ministerio
Público.

2.2. Al respecto, cabe resaltar que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 64 del Reglamento Interno de la Corte, en dichos proveídos se dispuso
que: (i) una vez fueran recaudadas las pruebas decretadas, las mismas debían
ser puestas a consideración de las partes, así como que (ii) los términos para
fallar se suspenderían mientras se adelantaban tales actuaciones.

2.3. En cumplimiento de dichos proveídos, Famisanar EPS, Proseguir IPS, la
Secretaría Distrital de Integración Social, y las Comisarías Sexta y Trece de
Familia de Bogotá se pronunciaron y allegaron los informes solicitados, cuya
información relevante para el caso se sintetizará en el siguiente acápite.

2.4. Por lo demás, es pertinente mencionar que con el fin de verificar el alcance
del amparo otorgado en el año 2015 a Ángel Abad Hoyos Fernández, mediante
Auto del 5 de agosto de 2019, el magistrado ponente requirió a la Oficina de
Archivo de la Rama Judicial para que remitiera en calidad de préstamo el
expediente de tutela con número de radicado 11001-40-03-038-2015-01584-
0030, el cual fue allegado en su debida oportunidad y cuya información
relevante para el trámite de la referencia por razones metodológicas fue
reseñada en los antecedentes de este fallo31.

3. Informes de las autoridades rendidos en sede de revisión

3.1. El 14 de marzo de 2019, Famisanar EPS allegó un oficio en el que
sostuvo que no ha adelantado el procedimiento de calificación de la pérdida de
capacidad laboral de Ángel Abad Hoyos Fernández, pues el mismo debe ser
llevado a cabo por su fondo de pensiones de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 100 de 199332.

30 Folios 145 a 147 del cuaderno de revisión.
31 Cfr. Supra I, 1.5. a 1.6.
32 Folios 40 a 42 del cuaderno de revisión.



9

3.2. Sin embargo, la EPS anexó copia del certificado que expidió el 25 de julio
de 2018 a efectos de que el mencionado ciudadano, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 361 de 1997, pudiera beneficiarse de los programas
públicos dirigidos a personas en situación de discapacidad. En dicho
documento:

(i) Se indica que Ángel Abad Hoyos Fernández tiene un grado de
“discapacidad severa” de tipo “física”, originada en las secuelas de un
evento cerebrovascular hemorrágico, que le generaron un “déficit motor” y
una limitación en la movilidad del “hemicuerpo izquierdo”, pero que no
afectaron sus “destrezas cognitivas como coordinación, secuenciación,
asociación y resolución de problemas”33.

(ii) Se aclara que se trata de una certificación provisional, mientras se
efectúa la valoración por fisiatría con el propósito de que evaluar el estado
del paciente de manera integral.

3.3. El 15 de marzo de 2019, Proseguir IPS remitió copia de la historia clínica
de Ángel Abad Hoyos Fernández, en la cual señala que34:

(i) Es un “paciente masculino de 50 años de edad, con secuelas de evento
cerebrovascular de origen hemorrágico ganglio basal derecho” y
“hemiparesia izquierda secundaria”, el cual se encuentra “en plan de
rehabilitación integral en unidad de cuidado crónico con respuesta
favorable a la terapia”. En efecto, se resalta que el interno “actualmente
tiene funcionalidad del 100% motora global”, no padece de “déficit
sensitivo”, lo que “le permite deambular sin apoyo ni asistencia por
unidad, no requiriendo de uso de silla de ruedas para traslado”, contando
así con “funcionalidad del 100% para la vida diaria”, ya que no tiene
“dependencia para ninguna actividad”.

(ii) Se encuentra pendiente la valoración del paciente por fisiatría para
determinar el grado de discapacidad, así como se está a “la espera de la
consecución de hogar de paso para egreso, pues el paciente se encuentra
en condición de abandono social”.

3.4. El mismo 15 de marzo, la Comisaría Trece de Familia de Bogotá informó
que recibió el caso de Ángel Abad Hoyos Fernández el 3 de noviembre de 2017,
pero al advertir que en razón del factor territorial el asunto era de competencia
de la Comisaría Sexta de Familia de la ciudad, el 10 de noviembre siguiente
dispuso que las diligencias le fueran enviadas a dicha autoridad35.

3.5. El 18 de marzo de 2019, la Secretaría Distrital de Integración Social
remitió un escrito en el que informó que en Bogotá para la garantizar los
derechos de las personas en situación de discapacidad se ejecuta la política
pública denominada “por una ciudad incluyente y sin barreras”, la cual se

33 Folio 54 del cuaderno de revisión.
34 Folios 43 a 44 del cuaderno de revisión. La Historia clínica se encuentra contenida en el disco compacto.
35 Folio 102 del cuaderno de revisión.
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compone, entre otros servicios sociales, de los “Centros Integrarte”36, que les
ofrecen atención de tipo externa e interna a sus beneficiarios, según los
siguientes parámetros:

(i) Los Centros Integrarte de Atención Externa están dispuestos para la
atención de personas en situación de discapacidad que tengan entre 18 y 60
años, residan en Bogotá y requieran de cualquier tipo de apoyos
(intermitentes, limitados, extensos o generalizados). Se caracterizan por
ofrecer a dicha población: (a) programas de alimentación, (b) servicio de
transporte, (c) planes de desarrollo y fortalecimiento de competencias que
les permitan a los beneficiarios alcanzar mayores niveles de independencia
y socialización, y (d) acompañamiento en los procesos institucionales
destinados para facilitar su inclusión.

(ii) Los Centros Integrarte de Atención Interna están dispuestos para la
atención de personas situación de discapacidad que tengan entre 18 y 60
años, residan en Bogotá, requieran de apoyos extensos o generalizados y no
cuenten con una red familiar que pueda garantizarles los mismos. Se
caracterizan por ofrecer a dicha población los mismos servicios que los
centros externos, pero además les facilita a sus beneficiarios un lugar de
alojamiento.

3.6. Sobre el acceso a los servicios prestados por dichos centros, la Secretaría
de Integración Social resaltó que los mismos están sujetos a la solicitud del
servicio y a la superación de las etapas del proceso de selección de
beneficiarios, que incluyen la verificación del cumplimiento por parte de los
peticionarios de los requisitos de priorización del centro al que pretenden
ingresar.

3.7. Adicionalmente, la Secretaría de Integración Social puso de presente que el
18 de marzo de 2018 una enfermera y una trabajadora social de los “Centros
Integrarte” visitaron a Ángel Abad Hoyos Fernández en las instalaciones de
Proseguir IPS, concluyendo que37:

(i) Es un paciente de 50 años con secuelas de un evento cerebrovascular
hemorrágico, el cual en la actualidad se encuentra recibiendo terapías de
rehabilitación integral y cuenta con una evolución favorable, que se
evidencia en que para la fecha no se advirtió discapacidad cognitiva o física
que requiera de apoyos extensos o generalizados. En concreto, las
dificultades de movilidad que padece sugieren que necesita apoyos
limitados para la realización de ciertas actividades del hogar, como el
arreglo de la vivienda o la manipulación de ciertos electrodomésticos, por
lo que se torna imperiosa la valoración del fisiatra para verificar los
avances del estado de salud y el grado real de discapacidad.

36 Folios 45 a 49 del cuaderno de revisión.
37 Cfr. “Valoración de condiciones de ingreso a los servicios de personas en situación de discapacidad”, así
como “evaluación del sistema de apoyo”, visibles en los folios 50 a 52 y 59 del cuaderno de revisión.
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(ii) Es una persona que: (a) se encuentra en situación de abandono social,
pues es divorciado, su hija Angie Valeria Hoyos Jiménez dejó de visitarlo
hace varios años y se desconoce el paradero de algún familiar que le pueda
facilitar los apoyos que requiere; y (b) no cuenta con un lugar donde residir,
dado que antes del accidente cerebrovascular vivía en una habitación en la
localidad de Tunjuelito, la cual pagaba con los ingresos derivados de su
trabajo en una zapatería.

3.8. En este sentido, la Secretaría de Integración Social afirmó que con base en
lo evidenciado en la visita Ángel Abad Hoyos Fernández puede considerarse de
manera preliminar que no cumple con los requisitos para acceder a los
“Centros Integrarte” que ofrecen alojamiento, pues no requiere de apoyos
extensos o generalizados. No obstante lo anterior, dicha entidad aclaró que para
tener certeza sobre el particular, es necesario que se realice la valoración por
fisiatría para actualizar la valoración del grado de discapacidad.

3.9. Por último, la Secretaría de Integración Social recomendó no dejar de
insistir en la ubicación de la red familiar de Ángel Abad Hoyos Fernández para
que la misma, en cumplimiento del principio de solidaridad, facilite su egreso
de Proseguir IPS y pueda beneficiarse de otros programas disponibles para la
población en situación de discapacidad que ofrece la ciudad.

3.10. El 18 de junio de 2019, la Comisaría Sexta de Familia de Bogotá
informó que38:

(i) El 30 de noviembre de 2017 asumió el caso de Ángel Abad Hoyos
Fernández, procediendo a realizar visitas a los lugares donde podrían
residir o ubicarse a sus familiares, sin que fuera posible encontrar a alguno,
pues solo se contactó a María del Pilar Jiménez Rodríguez, quien manifestó
que se divorció del mencionado ciudadano hace más de una década y no se
encuentra en disposición de asumir su cuidado.

(ii) El 20 de diciembre de 2017, se entabló comunicación con Proseguir
IPS con el fin de que allegara mayor información en torno a la situación de
abandono de Ángel Abad Hoyos Fernández y el posible paradero de sus
familiares, sin que dicha institución a la fecha hubiera remitido algún dato,
incluso después de un nuevo requerimiento en tal sentido efectuado el 6 de
febrero de 2018.

3.11. Con base en lo anterior, la Comisaría Sexta de Familia de Bogotá explicó
que ante la ausencia de información actualizada sobre el lugar de ubicación de
los familiares de Ángel Abad Hoyos Fernández y la falta de colaboración por
parte de Proseguir IPS, no ha podido proferir medida de protección alguna en
favor del referido ciudadano. Con todo, dicha autoridad sostuvo que remitió
copias del informe del caso a la Fiscalía General de la Nación para lo de su
competencia39.

38 Folios 115 a 116 del cuaderno de revisión.
39 Folio 142 del cuaderno de revisión.
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4. Intervenciones en sede de revisión

El 28 de marzo de 2018, la Personería de Bogotá allegó un escrito en el que
solicitó que la Corte decrete las medidas pertinentes para proteger los derechos
fundamentales de Ángel Abad Hoyos Fernández, así como manifestó su
“disposición para hacer el seguimiento y verificación de la decisión que se
adopte”40.

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

1. Competencia

Esta Sala es competente para revisar las decisiones proferidas dentro del
expediente de la referencia, con fundamento en los artículos 86 y 241.9 de la
Constitución Política41.

2. Cuestión previa: inexistencia de cosa juzgada constitucional y temeridad

2.1. La Corte Constitucional ha señalado que cuando un juez tiene noticia de
que el accionante pudo haber presentado una o varias acciones de tutela con
identidad de partes, de causa y de objeto, adicionales al recurso de amparo que
estudia, debe verificar si se configura la existencia de cosa juzgada
constitucional o una posible actuación temeraria, ya que en caso afirmativo
tendrá que abstenerse de estudiar de fondo la solicitud de protección42. Sobre el
particular, cabe resaltar que:

(i) En desarrollo de los principios de economía procesal y eficiencia
contemplados en el artículo 3° del Decreto 2591 de 199143, esta
Corporación ha explicado que “las decisiones proferidas dentro del
proceso de tutela tienen la virtualidad de constituir cosa juzgada
constitucional, lo cual ocurre cuando este Tribunal conoce de los fallos de
tutela adoptados por los jueces de instancia, y decide excluirlos de revisión.
No obstante, si el expediente de tutela es seleccionado, este fenómeno
jurídico sólo se produce con la ejecutoria del fallo que profiera la Corte
Constitucional”44.

40 Folio 106 del cuaderno de revisión.
41 “Artículo 86. (…) El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y,
en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión (…).” // “Artículo 241. A la
Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y
precisos términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones: (…) 9. Revisar, en la forma
que determine la ley, las decisiones judiciales relacionadas con la acción de tutela de los derechos
constitucionales (…)”.
42 Cfr. Sentencias T-680 de 2013, T-529 de 2014 y T-132 de 2019 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
43 “Artículo 3°. Principios. El trámite de la acción de tutela se desarrollará con arreglo a los principios de
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia”.
44 Sentencias T-529 de 2014 y T-132 de 2019 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
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(ii) Al tenor del artículo 38 del Decreto 2591 de 199145, la Corte ha
comprendido la temeridad de dos formas, a saber: (a) “según la
interpretación literal del precepto mencionado, entiende que dicha
institución se configura cuando una persona presenta simultáneamente,
ante varios funcionarios judiciales, la misma demanda de tutela”; o (b)
bajo una hermenéutica extensiva de la consagración legal, estima que se
presenta cuando los mismos “amparos sean instaurados de manera
sucesiva, requiriéndose que el actor actúe de mala fe”46.

2.2. Con todo, debe tenerse en cuenta que este Tribunal ha expresado que no se
configura cosa juzgada constitucional o temeridad cuando se presenta una
segunda solicitud de amparo en la que se alegan elementos fácticos o jurídicos
desconocidos por el actor al momento de interponer la primera acción de
tutela47.

2.3. En este orden de ideas, esta Corporación no encuentra que se configuren
los fenómenos de cosa juzgada constitucional o temeridad en esta ocasión,
puesto que no existe identidad de partes, causa y objeto entre el amparo de la
referencia (plenario T-7025806) y la acción de tutela contenida en el
expediente con número de radicado 11001-40-03-038-2015-01584-00 (T-
5518403), la cual fue presentada en el año 2015 por Jenny Mireya Rodríguez,
actuando como agente oficiosa de Ángel Abad Hoyos Fernández, en contra de
Famisanar EPS48.

2.4. En efecto, si bien la Sala observa que en los dos asuntos las agentes
oficiosas de Ángel Abad Hoyos Fernández ponen de presente la posible
afectación de los derechos fundamentales de su prohijado, con ocasión de su
abandono social y la necesidad de ubicar un lugar especializado para la
atención de las secuelas del evento cerebrovascular hemorrágico que padeció
en el año 2015, lo cierto es que:

(i) En el asunto en revisión el amparo fue interpuesto en contra de María
del Pilar Jiménez Rodríguez, José Domingo Martínez Rincón, Jenny
Mireya Rodríguez, Paula Andrea Jiménez Rodríguez e Isabella Hoyos
Jiménez, en su presunta calidad de familiares de Ángel Abad Hoyos
Fernández49, y en el proceso de tutela iniciado en el año 2015, el recurso de
protección fue presentado en contra de Famisanar EPS, en su condición de

45 “Artículo 38. Actuación Temeraria. Cuando, sin motivo expresamente justificado, la misma acción de tutela
sea presentada por la misma persona o su representante ante varios jueces o tribunales, se rechazarán o
decidirán desfavorablemente todas las solicitudes. // El abogado que promoviere la presentación de varias
acciones de tutela respecto de los mismos hechos y derechos, será sancionado con la suspensión de la tarjeta
profesional al menos por dos años. En caso de reincidencia, se le cancelará su tarjeta profesional, sin
perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar”.
46 Sentencia T-380 de 2013 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
47 Cfr. Sentencia T-560 de 2009 (M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo). En este sentido, en la Sentencia T-
280 de 2017 (M.P. José Antonio Cepeda Amarís), se recordó que “la Corte ha delimitado también supuestos
en los que una persona puede interponer varias acciones de tutela sin que sean consideradas temerarias, esto
tiene lugar cuando i) ocurre un hecho nuevo y, ii) si no existe un pronunciamiento de fondo sobre las
pretensiones en la jurisdicción constitucional”.
48 Supra I, 1.5. y 1.6.
49 Supra I, 2.
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entidad encargada de asegurar los servicios de salud del mencionado
ciudadano50; y

(ii) El objeto y la causa del proceso de tutela del año 2015, se
circunscribían a la cuestión de determinar la existencia o no de la
obligación de Famisanar EPS de garantizarle a Ángel Abad Hoyos
Fernández su traslado a una unidad de cuidados crónicos (derecho a la
salud)51. Empero, en el caso en revisión dichos elementos giran en torno al
problema jurídico de si los familiares del referido ciudadano han
incumplido o no los mandatos derivados del principio de solidaridad al
omitir adelantar las gestiones necesarias para facilitar su egreso de la
unidad de cuidados crónicos en la que se encuentra interno (derechos a la
vida digna y a la asistencia familiar)52.

3. Problemas jurídicos y esquema de resolución

3.1. En la presente oportunidad, le corresponde a la Corte decidir sobre el
amparo propuesto por la representante legal de Proseguir IPS Ginna Rocío
García Parra, actuando como agente oficiosa de Ángel Abad Hoyos Fernández,
en procura de la protección de los derechos fundamentales de su prohijado a la
vida digna y a la asistencia familiar.

3.2. Con tal propósito, para empezar este Tribunal deberá determinar si la
referida acción de tutela satisface los presupuestos de procedencia y, en caso
afirmativo, establecer si, a partir de los mandatos derivados del principio
constitucional de solidaridad, María del Pilar Jiménez Rodríguez, José
Domingo Martínez Rincón, Jenny Mireya Rodríguez, Paula Andrea Jiménez
Rodríguez e Isabella Hoyos Jiménez, han vulnerado los derechos
fundamentales de Ángel Abad Hoyos Fernández al no haber concurrido a
garantizar su egreso de la unidad clínica donde se encuentra interno.

3.3. Para el efecto, esta Sala de Revisión: (i) comenzará por reiterar la
jurisprudencia en torno a los requisitos generales de procedencia de la acción
de tutela; luego (ii) reseñará el alcance del deber de solidaridad de la familia
con sus parientes en situación de vulnerabilidad por razones de salud; y, por
último, (iii) teniendo en cuenta las consideraciones previas, analizará el caso
concreto.

4. La procedencia de la acción de tutela. Reiteración de jurisprudencia

4.1. En el marco de los procesos de amparo, previo al estudio del fondo del
caso planteado, el juez constitucional debe verificar el cumplimiento de los
requisitos generales de procedencia de la acción de tutela, que al tenor del
artículo 86 de la Carta Política y del Decreto 2591 de 199153, se sintetizan en: (i)
la existencia de legitimación en la causa por activa y (ii) por pasiva, (iii) la

50 Supra I, 1.5.
51 Ibídem.
52 Supra I, 2.
53 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política.”
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instauración del recurso de protección de manera oportuna (inmediatez), y (iv)
el agotamiento de los mecanismos judiciales existentes, salvo que tales vías no
sean eficaces o idóneas, o en su defecto se configure la ocurrencia de un
perjuicio irremediable (subsidiariedad)54.

4.2. Así las cosas, en primer lugar, el operador judicial debe determinar la
existencia de legitimación en la causa, es decir, si la persona que interpone el
amparo tiene interés jurídico para hacerlo (legitimación por activa) y, a su vez,
si contra quien se dirige es un sujeto demandable a través de la acción de tutela
(legitimación por pasiva). En este sentido, el Decreto 2591 de 1991, señala:

(i) En el artículo 10 que la demanda podrá ser presentada directamente por
la persona que considere vulnerados sus derechos fundamentales o a través
de su representante55. De igual manera, indica que es posible agenciar
derechos ajenos cuando su titular no esté en condiciones de promover su
propia defensa, así como que la acción podrá ser ejercida por el Defensor
del Pueblo y los personeros municipales56.

(ii) En los artículos 5° y 42 que el recurso de protección podrá interponerse
contra el actuar u omisión de cualquier autoridad e incluso de los
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya
conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de los
privados frente a quienes el solicitante se halle en estado de subordinación
o indefensión57.

4.3. En segundo lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la
Carta Política, el funcionario judicial debe tener en cuenta que el amparo está
previsto para la “protección inmediata” de los derechos fundamentales que se
consideren vulnerados o amenazados, con lo cual el Constituyente buscó
asegurar que dicho recurso sea utilizado para atender afectaciones que de
manera urgente requieren de la intervención del juez constitucional58.

4.4. Al respecto, si bien la Constitución y la ley no establecen un término
expreso de caducidad, en la medida en que lo pretendido con el amparo es la
protección concreta y actual de un derecho fundamental, este Tribunal ha
señalado que le corresponde al juez verificar en cada caso en concreto si el
plazo fue razonable y proporcionado, es decir, si teniendo en cuenta las

54 Cfr. Sentencias T-272 de 2017 y T-132 de 2019 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
55 “Artículo 10. Legitimidad e interés. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por
cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí
misma o a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos. // También se pueden agenciar
derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa.
Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud. // También podrá ejercerla el Defensor
del Pueblo y los personeros municipales.”
56 Sentencia T-031 de 2016 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
57 “Artículo 5. Procedencia de la acción de tutela. La acción de tutela procede contra toda acción u omisión de
las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el
artículo 2 de esta ley. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo
establecido en el Capítulo III de este Decreto (…)”.
58 Cfr. Sentencia T-212 de 2014 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
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circunstancias personales del actor, su diligencia y sus posibilidades reales de
defensa, la acción tutela se interpuso oportunamente59.

4.5. Por último, en tercer lugar, esta Corporación ha sostenido que es
obligación del juez que estudia la procedencia de la acción de tutela tener en
cuenta que ésta es un mecanismo sumario y preferente creado para la
protección de los derechos fundamentales, que se caracteriza por ser residual o
supletorio, obedeciendo a la necesidad de preservar las competencias atribuidas
por el legislador a las diferentes autoridades judiciales a partir de los
procedimientos ordinarios o especiales, en los que también se protegen
prerrogativas de naturaleza constitucional60.

4.6. Así pues, el recurso de amparo no puede convertirse en un instrumento
alternativo, sustitutivo, paralelo o complementario de los diversos
procedimientos existentes en el ordenamiento jurídico, salvo que los mismos
sean ineficaces, no idóneos o se configure un perjuicio irremediable. En
relación con este último, este Tribunal ha determinado que:

“Se configura cuando existe el riesgo de que un bien de alta significación
objetiva protegido por el orden jurídico o un derecho constitucional
fundamental sufra un menoscabo. En ese sentido, el riesgo de daño debe
ser inminente, grave y debe requerir medidas urgentes e impostergables.
De tal manera que la gravedad de los hechos exige la inmediatez de la
medida de protección”61.

5. El deber de solidaridad de la familia con sus parientes en situación de
vulnerabilidad por razones de salud. Reiteración de jurisprudencia

5.1. La Constitución Política de 1991 consagra la solidaridad como un principio
fundante del Estado Social de Derecho (artículo 1º), así como un deber que se
materializa en la obligación de los individuos de responder “con acciones
humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las
personas” (artículo 95.2).

5.2. En torno a la solidaridad, este Tribunal ha sostenido que “desde el punto
de vista constitucional, tiene el sentido de un deber impuesto a toda persona
por el sólo hecho de su pertenencia al conglomerado social, consistente en la
vinculación del propio esfuerzo y actividad en beneficio o apoyo de otros
asociados o en interés colectivo. Empero fundamentalmente se trata de un
principio que inspira la conducta de los individuos para fundar la convivencia
en la cooperación y no en el egoísmo”62.

59 Véase, entre otras, las sentencias SU-961 de 1999 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), T-282 de 2005 (M.P.
Rodrigo Escobar Gil), T-016 de 2006 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa), T-158 de 2006 (M.P. Huberto
Antonio Sierra Porto), T-018 de 2008 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), T-491 de 2009 (M.P. Luis Ernesto
Vargas Silva), T-719 de 2013 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez), T-031 de 2016 (M.P. Luis Guillermo
Guerrero Pérez) y T-132 de 2019 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
60 Al respecto, ver, entre otras, las sentencias T-129 de 2009 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-335 de
2009 (M.P. Juan Carlos Henao Pérez), SU-339 de 2011 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-664 de 2012
(M.P. Adriana María Guillén Arango) y T-132 de 2019 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
61 Sentencia T-833 de 2014 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
62 Sentencia T-550 de 1994 (M.P. José Gregorio Hernández Galindo), reiterada, entre otros, en los fallos T-434
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5.3. En este sentido, esta Corporación ha afirmado que la solidaridad representa
un límite al ejercicio de los derechos propios63, pues en algunas ocasiones la
aplicación de sus mandatos puede derivar en la restricción parcial de los
intereses de uno o varios sujetos con el propósito de beneficiar a otros, en
especial, a quienes se encuentran en una condición de vulnerabilidad64.

5.4. Adicionalmente, la Corte ha entendido que “los deberes que se desprenden
del principio de la solidaridad son considerablemente más exigentes, urgentes
y relevantes cuando se trata de asistir o salvaguardar los derechos de aquellas
personas que por su condición económica, física o mental, se encuentran en
circunstancias de debilidad manifiesta”65.

5.5. Así las cosas, el principio de solidaridad elimina la idea de una
dependencia absoluta de la persona y de la comunidad respecto del Estado, en
tanto que bajo su imperio se reconoce que este no es el único responsable de
alcanzar los fines sociales, sino que en tal objetivo también se encuentran
comprometidos los particulares. Específicamente, en virtud de dicho axioma, la
Sala Plena de este Tribunal ha sostenido que:

“(…) al Estado le corresponde garantizar unas condiciones mínimas de
vida digna a todas las personas, y para ello debe prestar asistencia y
protección a quienes se encuentren en circunstancias de inferioridad, bien
de manera indirecta, a través de la inversión en el gasto social, o bien de
manera directa, adoptando medidas en favor de aquellas personas que por
razones económicas, físicas o mentales, se encuentren en circunstancias de
debilidad manifiesta. Es claro que el Estado no tiene el carácter de
benefactor, del cual dependan las personas, pues su función no se concreta
en la caridad, sino en la promoción de las capacidades de los individuos,
con el objeto de que cada quien pueda lograr, por sí mismo, la satisfacción
de sus propias aspiraciones. Pero, el deber de solidaridad no se limita al
Estado: corresponde también a los particulares, de quienes dicho deber es
exigible en los términos de la ley, y de manera excepcional, sin mediación
legislativa, cuando su desconocimiento comporta la violación de un
derecho fundamental. Entre los particulares, dicho deber se ubica en forma
primigenia en la familia, dentro de la cual cada miembro es obligado y
beneficiario recíprocamente, atendiendo razones de equidad”66.

5.6. En relación con el último punto, esta Corporación ha tomado nota de que la
familia es la encargada de proporcionar a sus miembros más cercanos la
atención que necesiten, sin perjuicio del deber constitucional que obliga al

de 2002 (M.P. Rodrigo Escobar Gil), T-795 de 2010 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio), C-767 de 2014 (M.P.
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), C-451 de 2016 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva) y T-215 de 2018 (M.P.
Cristina Pardo Schlesinger).
63 Cfr. Sentencia T-801 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz).
64 Cfr. Sentencia T-422 de 2017 (M.P. Iván Humberto Escrucería Mayolo).
65 Sentencia T-154 de 2014 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
66 Sentencia C-237 de 1997 (M.P. Carlos Gaviria Díaz), reiterada en la providencia C-459 de 2004 (M.P. Jaime
Araújo Rentería).
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Estado a salvaguardar los derechos fundamentales de los asociados67. En esta
línea argumentativa, este Tribunal ha dejado constancia de que:

“La sociedad colombiana, fiel a sus ancestrales tradiciones religiosas,
sitúa inicialmente en la familia las relaciones de solidaridad. Esta realidad
sociológica, en cierto modo reflejada en la expresión popular ‘la
solidaridad comienza por casa’, tiene respaldo normativo en el valor dado
a la familia como núcleo fundamental (CP. art. 42) e institución básica de
la sociedad (CP. art. 5). En este orden de ideas, se justifica exigir a la
persona que acuda a sus familiares más cercanos en búsqueda de
asistencia o protección antes de hacerlo ante el Estado, salvo que exista un
derecho legalmente reconocido a la persona y a cargo de éste, o peligren
otros derechos constitucionales fundamentales que ameriten una
intervención inmediata de las autoridades (CP art. 13)”68.

5.7. En tal contexto, a partir de lo dispuesto en el artículo 49 de la Carta
Política, la Corte Constitucional ha reiterado que bajo la permanente asistencia
del Estado, la responsabilidad de proteger y garantizar el derecho a la salud de
una persona que no se encuentra en la posibilidad de hacerlo por sí misma,
recae principalmente en su familia y subsidiariamente en la sociedad69. En
efecto, en la Sentencia T-098 de 201670, esta Corporación expresó:

“El vínculo familiar se encuentra unido por diferentes lazos de afecto, y se
espera que de manera espontánea, sus miembros lleven a cabo actuaciones
solidarias que contribuyan al desarrollo del tratamiento, colaboren en la
asistencia a las consultas y a las terapias, supervisen el consumo de los
medicamentos, estimulen emocionalmente al paciente y favorezcan su
estabilidad y bienestar71; de manera que la familia juega un papel
primordial para la atención y el cuidado requerido por un paciente,
cualquiera que sea el tratamiento”.

5.8. Con todo, en la misma providencia, se aclaró que “lo anterior no excluye
las responsabilidades a cargo de las entidades que conforman el Sistema
General de Seguridad Social en Salud puesto que, aun cuando la familia debe
asumir la responsabilidad por el enfermo, son las entidades prestadoras de
salud las que tienen a su cargo el servicio público de salud y la obligación de
prestar los servicios médicos asistenciales que sus afiliados requieran”.

5.9. Así pues, por ministerio del principio de solidaridad, la familia es la
primera institución que debe salvaguardar, proteger y propender por el
bienestar del paciente, sin que ello implique desconocer la responsabilidad
concurrente de la sociedad y del Estado en su recuperación y cuidado, en los

67 Cfr. Sentencia T-795 de 2010 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio).
68 Sentencia T-533 de 1992 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), reiterada en los fallos T-1330 de 2001 (M.P.
Manuel José Cepeda Espinosa) y T-795 de 2010 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio).
69 Cfr. Sentencia T-507 de 2007 (M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra).
70 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.
71 Cfr. Sentencia T-867 de 2008 (M.P. Rodrigo Escobar Gil).
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que la garantía de acceso integral al Sistema General de Seguridad Social en
Salud cumple un rol fundamental72.

5.10. Ahora bien, cuando una persona se encuentra en un estado de necesidad o
en una situación de vulnerabilidad originada en su condición de salud y sus
familiares omiten injustificadamente prestarle su apoyo y, con ello, afectan
gravemente sus prerrogativas fundamentales, el derecho positivo establece un
conjunto de mecanismos para hacer efectivas las obligaciones de los parientes
derivadas del principio de solidaridad.

5.11. Para ilustrar, teniendo en cuenta que constituye una especie de violencia
intrafamiliar el abandono de un pariente cercano que se encuentra en situación
de vulnerabilidad en razón de su estado de salud, de conformidad con la Ley
294 de 199673, tal situación puede ponerse a consideración del comisario de
familia de la localidad de la víctima con el fin de que adopte “una medida de
protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite
que esta se realice cuando fuere inminente”74.

5.12. Sobre el particular, debe tomarse nota de que en las actuaciones
adelantadas para enfrentar la violencia intrafamiliar, el comisario de familia
tiene un amplio margen de acción para adoptar las medidas necesarias con el
fin de proteger a la víctima, pues actúa como una autoridad de carácter
jurisdiccional, toda vez que, a través de la Ley 294 de 1996, el Congreso de la
República lo “equiparó, en cuanto a esas funciones, a los jueces (Cfr. artículos
11, 12 y 14), al punto de establecer que la apelación de sus determinaciones
las conocería el respectivo Juez de Familia o Promiscuo de Familia (artículo
18)”75.

5.13. Al respecto, cabe resaltar que el comisario de familia está facultado, por
ejemplo, para fijar el pago transitorio de pensiones alimentarias, ordenar el
suministro de la orientación y la asesoría jurídica, médica, psicológica o
psíquica que requiera la víctima, decretar acciones de atención consistentes en
alojamiento, alimentación y transporte, disponer la inclusión del afectado en
programas estatales, o proferir cualquier otra medida que estime pertinente76.

5.14. A efectos de establecer la medida pertinente que debe adoptarse para
superar la violencia intrafamiliar en asuntos similares al estudiado en esta
ocasión, este Tribunal ha considerado que el operador jurídico competente debe:

“(…) analizar la situación concreta del paciente, de los parientes llamados
a su cuidado y de las instituciones prestadoras de los servicios de salud,
para armonizar los derechos en juego y determinar si la familia cuenta con

72 Cfr. Sentencia T-024 de 2014 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).
73 “Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir
remediar y sancionar la violencia Intrafamiliar”.
74 Artículo 4 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 16 de la Ley 1257 de 2008.
75 Sentencia T-462 de 2018 (M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo).
76 En torno a las diferentes medidas que pueden adoptarse en los procesos en mención con ocasión de la
amplitud de las facultades otorgadas a los comisarios de familia para proteger a las víctimas de la violencia
entre parientes, pueden consultarse, entre otras, las leyes 294 de 1996, 1098 de 2006 y 1257 de 2008.
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las capacidades para apoyar y cuidar al enfermo durante su recuperación,
buscando evitar el innecesario e indefinido confinamiento en un hospital”.
En concreto, “un confinamiento forzoso, contrario al tratamiento
recomendado por los médicos tratantes, no sólo vulneraría la dignidad y
los derechos fundamentales a la libertad y al libre desarrollo de la
personalidad del paciente, sino que también le impondría una carga
excesiva a la entidad hospitalaria, al exigirle la prestación de un servicio
que el enfermo realmente no requiere”77.

5.15. Por lo demás, bajo el entendido de que algunas de las acciones
relacionadas con el abandono de una persona en situación de debilidad por
razones de salud pueden enmarcarse en conductas tipificadas como delitos en el
Código Penal78, las mismas pueden ponerse en consideración de la Fiscalía
General de la Nación para que proceda a determinar: (i) la procedencia de
ejercer la acción penal en contra de los responsables ante los jueces
competentes, así como (ii) la necesidad de adoptar alguna medida para proteger
a la víctima79.

6. Caso concreto

6.1. Previo al estudio de fondo del recurso de amparo de la referencia, debe
verificarse el cumplimiento de los requisitos generales de procedencia de la
acción de tutela contemplados en el artículo 86 de la Carta Política y en el
Decreto 2591 de 199180.

- Legitimación en la causa por activa

6.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 2591 de
1991, este Tribunal ha señalado que, para efectos de la interposición de la
acción de tutela “se pueden agenciar derechos ajenos, siempre y cuando quien
actué en nombre de otro: (i) exprese que está obrando en dicha calidad, y (ii)
demuestre que el agenciado se encuentra en imposibilidad física o mental de
ejercer su propia defensa”81.

6.3. Así pues, la Sala estima que el requisito de legitimación en la causa por
activa se encuentra satisfecho en esta oportunidad, puesto que:

(i) La representante legal de Proseguir IPS Ginna Rocío García Parra
manifestó expresamente que actúa como agente oficiosa de Ángel Abad
Hoyos Fernández82; y

(ii) Está probada la imposibilidad física de Ángel Abad Hoyos Fernández
para acudir directamente ante el aparato jurisdiccional con el propósito de

77 Sentencia T-558 de 2005 (M.P. Rodrigo Escobar Gil). En las misma línea, pueden consultarse los fallos T-
1090 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar Gil) y T-024 de 2014 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).
78 Cfr. Artículos 229 y siguientes del Código Penal.
79 Cfr. Artículos 11, 22 y 66 del Código de Procedimiento Penal.
80 Cfr. Supra III, 4.
81 Sentencias T-721 de 2013 y T-740 de 2017 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
82 Cfr. Supra I, 2.



21

salvaguardar sus intereses, comoquiera que se encuentra internado en
Proseguir IPS en condiciones que le impiden abandonar la institución
clínica sin un cuidador que le preste los apoyos que requiere para el
desarrollo de las tareas cotidianas y su reincorporación a la vida social83.

6.4. En este sentido, la Corte aclara que encuentra satisfecha la legitimación en
la causa por activa en el entendido de que el amparo se dirige a obtener la
protección de las prerrogativas fundamentales de Ángel Abad Hoyos Fernández,
las cuales se pretende que sean salvaguardadas mediante una orden a sus
parientes para que procedan a facilitar su egreso de Proseguir IPS.

6.5. En consecuencia, este Tribunal llama la atención de que la legitimación por
activa no se encuentra acreditada para gestionar los intereses de Proseguir IPS,
los cuales también son puestos de presente en el amparo bajo argumentos
relacionados con la carga que representa para la organización la permanencia
de Ángel Abad Hoyos Fernández en sus instalaciones84.

6.6. En efecto, si bien la situación de Ángel Abad Hoyos Fernández puede
llegar a constituir una carga que no debe soportar Proseguir IPS85, lo cierto es
que la institución de la agencia oficiosa en materia de tutela se dirige a
garantizar los derechos del prohijado, pero no a gestionar los intereses del
agente86, máxime cuando los mismos pueden llegar a entrar en conflicto y, por
lo tanto, deben procurarse a través de otro proceso.

- Legitimación en la causa por pasiva

6.7. En la presente oportunidad, la agente oficiosa de Ángel Abad Hoyos
Fernández interpuso acción de tutela en contra de María del Pilar Jiménez
Rodríguez, José Domingo Martínez Rincón, Jenny Mireya Rodríguez, Paula
Andrea Jiménez Rodríguez e Isabella Hoyos Jiménez, pretendiendo que en su
calidad de familiares su prohijado procedan a garantizar: (i) su egreso de
Proseguir IPS, y (ii) su trasladado a un lugar adecuado en el que pueda recibir
los apoyos necesarios para sobrellevar las secuelas del evento cerebrovascular
hemorrágico que sufrió en el año 2015.

6.8. Así pues, esta Corporación evidencia que la acción de tutela se dirige
contra cinco personas particulares, por lo que para determinar la satisfacción de
la legitimación en la causa por pasiva deberá comprobarse la existencia de
alguno de los supuestos que habilitan la procedencia del amparo en contra de
privados contemplados en el artículo 42 del Decreto 2591 de 199187.
83 Cfr. Supra I, 2 y II, 3.
84 Cfr. Supra I, 2.3.
85 Cfr. Supra III, 5.14.
86 En esta línea argumentativa, en la Sentencia T-148 de 2019 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado), la Corte
expresó que el agente oficioso debe carecer “de un interés propio en la acción que interpone, toda vez que la
vulneración de derechos que se somete al conocimiento del juez sólo está relacionada con intereses
individuales del titular de los mencionados derechos”. A ese respecto, igualmente pueden verse los fallos T-
452 de 2001 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa) y T-736 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado).
87 “Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones u omisiones de particulares en los
siguientes casos: 1. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la prestación
del servicio público de educación. 2. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado
de la prestación del servicio público de salud. 3. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud esté
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6.9. Específicamente, al tenor de la referida disposición, este Tribunal ha
considerado que la acción de tutela procede contra los particulares que: “(i)
estén encargados de la prestación de un servicio público, (ii) cuya conducta
afecte grave o directamente el interés colectivo, o (iii) respecto de quienes el
solicitante se halle en estado de subordinación o en situación de indefensión”88.

6.10. En relación con el estado de indefensión, esta Corte ha señalado que este
alude a aquellas situaciones en las que la persona no cuenta con la posibilidad
material de hacer frente a las amenazas o a las transgresiones de otra, en
algunas ocasiones por la ausencia de medios de defensa y en otras porque estos
resultan exiguos para resistir el agravio particular que se alega89. Sobre el
particular, esta Corporación ha precisado que:

“El estado de indefensión es un concepto de naturaleza fáctica que se
configura cuando una persona se encuentra en un estado de debilidad
manifiesta frente a otra, de modo que, por el conjunto de circunstancias
que rodean el caso, no le es posible defenderse ante la agresión de sus
derechos”, porque “carece de medios jurídicos de defensa” o “a pesar de
existir dichos medios, los mismos resultan insuficientes para resistir o
repeler la vulneración o amenaza de sus derechos fundamentales”90.

6.11. De igual forma, este Tribunal ha explicado que “la condición de
indefensión suscita una posición diferencial de poder y una desventaja, cuyas
consecuencias las soporta el extremo más débil de la relación”, lo cual se
presume, por ejemplo, “cuando existe un vínculo afectivo, moral, social o
contractual, que facilita la ejecución de acciones u omisiones que resultan
lesivas de derechos fundamentales de una de las partes, como en la relación
entre padres e hijos, entre cónyuges, entre copropietarios, entre socios,
etcétera”91.

6.12. Descendiendo al estudio del asunto de la referencia, la Sala advierte que
de los elementos de juicio obrantes en el expediente no es posible acreditar que
Ángel Abad Hoyos Fernández tenga una relación de parentesco o social con
María del Pilar Jiménez Rodríguez, José Domingo Martínez Rincón, Jenny
Mireya Rodríguez, Paula Andrea Jiménez Rodríguez e Isabella Hoyos Jiménez.

encargado de la prestación de servicios públicos. 4. Cuando la solicitud fuere dirigida contra una
organización privada, contra quien la controla efectivamente o fuere el beneficiario real de la situación que
motivó la acción, siempre y cuando el solicitante tenga una relación de subordinación o indefensión con tal
organización. 5. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud viole o amenace violar el artículo 17
de la Constitución. 6. Cuando la entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la solicitud en
ejercicio del hábeas data, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución. 7. Cuando se
solicite rectificación de informaciones inexactas o erróneas. En este caso se deberá anexar la transcripción de
la información o la copia de la publicación y de la rectificación solicitada que no fue publicada en condiciones
que aseguren la eficacia de la misma. 8. Cuando el particular actúe o deba actuar en ejercicio de funciones
públicas, en cuyo caso se aplicará el mismo régimen que a las autoridades públicas. 9. Cuando la solicitud sea
para tutelar quien se encuentre en situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el
cual se interpuso la acción. Se presume la indefensión del menor que solicite la tutela”.
88 Sentencia T-145 de 2016 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
89 Cfr. Sentencias T-379 de 2013 y T-145 de 2016 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).
90 Sentencia T-405 de 2007 (M.P. Jaime Córdoba Triviño).
91 Sentencia T-676 de 2015 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez), reiterando el fallo T-375 de 1996 (M. P.
Eduardo Cifuentes Muñoz).
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6.13. En efecto, de la revisión de los documentos que reposan en el plenario, la
Corte evidencia que:

(i) María del Pilar Jiménez Rodríguez en la actualidad no tiene vínculo
alguno con el actor, ya que según estableció la Comisaría Sexta de Familia
de Bogotá la relación marital que sostuvieron finalizó con su divorcio hace
más de una década, por lo que no le son predicables los deberes derivados
de la solidaridad familiar ante la finalización del contrato matrimonial antes
de la internación del accionante en Proseguir IPS92.

(ii) Jenny Mireya Rodríguez no tiene una relación de parentesco con Ángel
Abad Hoyos Fernández, pues se trata de una abogada que si bien actuó
como su agente oficiosa en la acción de tutela que interpuso en nombre del
accionante en el año 2015, lo cierto es que en aquella oportunidad acudió a
la justicia en su calidad de asesora jurídica de la Clínica Partenón, en donde
para la fecha se encontraba interno el actor93.

(iii) No obra elemento de juicio alguno que relacione a Paula Andrea
Jiménez Rodríguez y a José Domingo Martínez Rincón con Ángel Abad
Hoyos Fernández, más allá de la coincidencia de los apellidos de la primera
persona con los de la exesposa del actor (María del Pilar Jiménez
Rodríguez).

(iv) Aunque podría presumirse que en razón de los apellidos de Isabella
Hoyos Jiménez tendría la condición de descendiente del actor y su
exesposa, lo cierto es que en la entrevista realizada por la Secretaría
Distrital de Integración Social al demandante únicamente se menciona a
Angie Valeria Hoyos Jiménez como hija producto del vínculo matrimonial,
quien, por demás, no fue mencionada en el escrito de amparo94.

(v) No consta información que permita contactar a los accionados, pues
incluso los datos suministrados en la acción de tutela por la agente oficiosa
no permitieron ubicarlos, como dejó constancia el notificador del juzgado
de primera instancia, quien acudió a las direcciones indicadas en el escrito
de amparo y fue informado por las personas presentes que no tenían
conocimiento del paradero de los demandados95.

6.14. Así las cosas, ante la imposibilidad de comprobar la existencia de una
relación de parentesco o social entre el actor y los demandados, este Tribunal
no puede llegar a concluir que entre ellos existe una situación de indefensión
que torne procedente la acción de tutela de la referencia, así como que permita
entrar a verificar si los accionados en virtud del principio de solidaridad
familiar están obligados a concurrir a garantizar el egreso de Ángel Abad
Hoyos Fernández de Proseguir IPS.

92 Supra II, 3.10.
93 Supra I, 1.5.
94 Supra II, 3.7.
95 Supra I, 3.
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6.15. Por lo anterior, la Corte revocará los fallos de instancia que denegaron la
protección deprecada por la representante legal de Proseguir IPS Ginna Rocío
García Parra, actuando como agente oficiosa de Ángel Abad Hoyos Fernández,
y, en su lugar, declarará improcedente el amparo por falta de legitimación en la
causa por pasiva de María del Pilar Jiménez Rodríguez, José Domingo
Martínez Rincón, Jenny Mireya Rodríguez, Paula Andrea Jiménez Rodríguez e
Isabella Hoyos Jiménez.

6.16. Sin embargo, teniendo en cuenta la posibilidad que tiene el juez
constitucional de proferir fallos ultra y extra petita, esto es, “decidir más allá
de lo pedido o sobre pretensiones que no hicieron parte de la demanda”96, esta
Sala examinará la posible afectación del derecho a la vida digna de Ángel Abad
Hoyos Fernández debido a su internación indefinida en Proseguir IPS97.

6.17. Con tal propósito, es pertinente reiterar que esta Corporación ha sostenido
que “el desinterés de los parientes por la recuperación del enfermo (…) no
puede dar lugar a un innecesario e indefinido confinamiento en un hospital”,
ya que la internación de una persona de manera prolongada a pesar de las
indicaciones médicas que recomiendan su egreso, constituye una vulneración a
sus derechos fundamentales98.

6.18. En esta línea argumentativa, este Tribunal ha explicado que “si la
recuperación y reintegro del paciente al seno familiar resulta imposible, no se
compadece con la Constitución disponer su hospitalización permanente”99,
toda vez que lo procedente bajo los mandatos superiores propios del Estado
Social de Derecho es que la administración, a través de sus diversos programas
de asistencia, garantice la reincorporación de la persona a su entorno
comunitario y facilite su egreso clínico100.

6.19. Así las cosas, al poderse comprobar del examen de la historia médica
aportada al presente proceso que el abandono social que padece Ángel Abad
Hoyos Fernández ha generado que permanezca internado en Proseguir IPS por
más de cuatro años a pesar de las indicaciones de los galenos tratantes que
recomiendan su egreso clínico101, la Corte requerirá a la Comisaría Sexta de
Familia de Bogotá para que, en ejercicio de sus competencias legales102:

(i) En el término de 48 horas, reactive las actuaciones dirigidas a atender la
situación violencia intrafamiliar que padece el actor 103; y

96 Cfr. Sentencia T-368 de 2017 (M.P. José Antonio Cepeda Amarís), reiterando el fallo T-492 de 2013 (M.P.
Luis Guillermo Guerrero Pérez).
97 Supra III, 5.4.
98 Sentencia T-1090 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar Gil).
99 Ibídem.
100 Cfr. Sentencias T-1090 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar Gil), T-558 de 2005 (M.P. Rodrigo Escobar Gil) y
T-024 de 2014 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).
101 Supra II, 3.3.
102 Supra III, 5.10 a 5.14.
103 Supra II, 3.10.
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(ii) En el plazo de dos meses, adopte las medidas de protección necesarias
para procurar la inclusión del accionante en los programas con los que
cuenta la Secretaría Distrital de Integración Social para facilitar su
reincorporación al entorno comunitario y superar su situación de
internamiento indefinido104. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad
de los familiares del actor en caso de que puedan llegar a ser ubicados105.

6.20. Adicionalmente, teniendo en cuenta que las actuaciones que adelantó la
Comisaría Sexta de Familia de Bogotá para superar el escenario de violencia
intrafamiliar que padece Ángel Abad Hoyos Fernández se vieron afectadas
debido a la falta de colaboración oportuna de Proseguir IPS106, la Corte
exhortará a dicha institución para que facilite la información y el apoyo que la
referida autoridad requiera para cumplir sus funciones.

6.21. De manera similar, este Tribunal le ordenará a la Personaría de Bogotá
que, en el marco de sus competencias107, realice el seguimiento al
cumplimiento de la presente providencia, así como proceda a contactar al
ciudadano Ángel Abad Hoyos Fernández con el fin de instruirlo y apoyarlo en
el ejercicio de sus derechos108.

6.22. Por lo demás, esta Corporación le remitirá a la Oficina de Archivo de la
Sede Judicial Hernando Morales Molina de Bogotá el expediente con número
de radicado 11001-40-03-038-2015-01584-00, el cual fue allegado en calidad
de préstamo al despacho del magistrado ponente109.

IV. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de
la Constitución,

RESUELVE:

PRIMERO.- REVOCAR los fallos proferidos por el Juzgado Veinte de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el 3 de agosto de 2018, y
por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de la misma ciudad, el 11 de
septiembre de la referida anualidad, que denegaron la protección constitucional
deprecada dentro del proceso de la referencia; y, en su lugar:

(i) DECLARAR IMPROCEDENTE el referido amparo por falta de
legitimación en la causa por pasiva de María del Pilar Jiménez Rodríguez,
José Domingo Martínez Rincón, Jenny Mireya Rodríguez, Paula Andrea
Jiménez Rodríguez e Isabella Hoyos Jiménez.

104 Supra II, 3.5 y siguientes.
105 Supra III, 5.
106 Supra II, 3.10.
107 Cfr. Artículos 118 de la Constitución y 178 de la Ley 136 de 1994.
108 Supra II, 4.
109 Supra II, 2.4.
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(ii) TUTELAR el derecho a la vida diga de Ángel Abad Hoyos Fernández,
en virtud de las facultades ultra y extra petita del juez constitucional.

SEGUNDO.- ORDENAR a la Comisaria Sexta de Familia de Bogotá que, en
ejercicio de sus competencias legales, proceda:

(i) En el término de cuarenta y ocho (48) horas, a reactivar las actuaciones
dirigidas a atender la situación violencia intrafamiliar que padece el actor; y

(ii) En el plazo de dos (2) meses, a adoptar las medidas de protección
necesarias para procurar la inclusión del accionante en los programas con
los que cuenta la Secretaría Distrital de Integración Social para facilitar su
reincorporación al entorno comunitario y superar su situación de
internamiento indefinido. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad de
los familiares del actor en caso de que puedan llegar a ser ubicados.

TERCERO.- EXHORTAR a Proseguir IPS para que facilite la información y
el apoyo que requiera la Comisaría Sexta de Familia de Bogotá en el marco de
las actuaciones que adelanta para superar el escenario de violencia intrafamiliar
en el que se encuentra Ángel Abad Hoyos Fernández.

CUARTO.- ORDENAR a la Personaría de Bogotá para que, en el marco de
sus competencias, realice el seguimiento al cumplimiento de la presente
providencia, así como proceda a contactar al ciudadano Ángel Abad Hoyos
Fernández con el fin de instruirlo y apoyarlo en el ejercicio de sus derechos.

QUINTO.- ORDENAR que, por Secretaría General, se envíe a la Oficina de
Archivo de la Sede Judicial Hernando Morales Molina de Bogotá el expediente
con número de radicado 11001-40-03-038-2015-01584-00, remitido a esta
Corporación en calidad de préstamo.

SEXTO.- LIBRAR, por Secretaría General, las comunicaciones a que se
refiere el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ
Magistrado

ALEJANDRO LINARES CANTILLO
Magistrado
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ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO
Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ
Secretaria General
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